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El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. El inciso 4° del artículo 356 de la Constitución 
Política quedará así:

Los recursos del Sistema General de Participaciones de los De-

de los servicios a su cargo, dándoles prioridad al servicio de sa-
lud, los servicios de educación, preescolar, primaria, secundaria 
y media, y servicios públicos domiciliarios de agua potable y sa-
neamiento básico, garantizando la prestación y la ampliación de 
coberturas con énfasis en la población pobre.

Artículo 2°. El literal a) del artículo 356 de la Constitución Po-
lítica quedará así:

a) Para educación, salud y agua potable y saneamiento básico: 
población atendida y por atender, reparto entre población urbana 

-
bución por entidad territorial de cada uno de los componentes del 
Sistema General de Participaciones, se dará prioridad a factores 
que favorezcan a la población pobre, en los términos que establez-
ca la ley.

Artículo 3°. Adiciónense al artículo 356 de la Constitución Po-
lítica los siguientes incisos:

-
guimiento y control integral al gasto ejecutado por las entidades 
territoriales con recursos del Sistema General de Participaciones, 
para asegurar el cumplimiento de metas de cobertura y calidad. 
Esta estrategia deberá fortalecer los espacios para la participación 
ciudadana en el control social y en los procesos de rendición de 
cuentas.

Para dar aplicación y cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 
anterior, el Gobierno Nacional, en un término no mayor a seis (6) 
meses, contados a partir de la expedición del presente acto legis-

eventos en los cuales está en riesgo la prestación adecuada de los 
servicios a cargo de las entidades territoriales, las medidas que 
puede adoptar para evitar tal situación y la determinación efectiva 
de los correctivos necesarios a que haya lugar.

Artículo 4°. El artículo 357 de la Constitución Política quedará 
así:

El Sistema General de Participaciones de los Departamentos, 
Distritos y Municipios se incrementará anualmente en un porcen-
taje igual al promedio de la variación porcentual que hayan tenido 
los ingresos corrientes de la Nación durante los cuatro (4) años 
anteriores, incluido el correspondiente al aforo del presupuesto en 
ejecución.

Para efectos del cálculo de la variación de los ingresos corrien-
-

dos los tributos que se arbitren por medidas de estado de excep-
ción salvo que el Congreso, durante el año siguiente, les otorgue 
el carácter permanente.

El diecisiete por ciento (17%) de los recursos de Propósito Ge-
neral del Sistema General de Participaciones, será distribuido entre 
los municipios con población inferior a 25.000 habitantes. Estos 
recursos se destinarán exclusivamente para inversión, conforme 
a las competencias asignadas por la ley. Estos recursos se distri-
buirán con base en los mismos criterios de población y pobreza 

sexta, de conformidad con las normas vigentes, podrán destinar 

ACTO LEGISLATIVO NUMERO 04 DE 2007
(julio 11)

por el cual se reforman los artículos 356 y 357 de la Constitución Política.
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libremente, para inversión y otros gastos inherentes al funciona-
miento de la administración municipal, hasta un cuarenta y dos 
(42%) de los recursos que perciban por concepto del Sistema Ge-
neral de Participaciones de Propósito General, exceptuando los 
recursos que se distribuyan de acuerdo con el inciso anterior.

Cuando una entidad territorial alcance coberturas universales y 
cumpla con los estándares de calidad establecidos por las autori-
dades competentes, en los sectores de educación, salud y/o servi-
cios públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, 

-
tinar los recursos excedentes a inversión en otros sectores de su 
competencia. El Gobierno Nacional reglamentará la materia.

Parágrafo transitorio 1°. El monto del Sistema General de Par-
ticipaciones, SGP, de los Departamentos, Distritos y Municipios 
se incrementará tomando como base el monto liquidado en la vi-
gencia anterior. Durante los años 2008 y 2009 el SGP se incre-

más una tasa de crecimiento real de 4%. Durante el año 2010 el 

de crecimiento real de 3.5%. Entre el año 2011 y el año 2016 el 

de crecimiento real de 3%.
Parágrafo transitorio 2°. Si la tasa de crecimiento real de la 

para el año respectivo es superior al 4%, el incremento del SGP 

real señalada en el parágrafo transitorio 1° del presente artículo, 
más los puntos porcentuales de diferencia resultantes de compa-

DANE y el 4%. Estos recursos adicionales se destinarán a la aten-
ción integral de la primera infancia. El aumento del SGP por ma-

yor crecimiento económico, de que trata el presente parágrafo, no 
generará base para la liquidación del SGP en años posteriores.

Parágrafo transitorio 3°. El Sistema General de Participaciones, 
SGP, tendrá un crecimiento adicional a lo establecido en los pará-
grafos transitorios anteriores para el sector educación. La evolu-
ción de dicho crecimiento adicional será así: en los años 2008 y 
2009 de uno punto tres por ciento (1.3%), en el año 2010 de uno 
punto seis por ciento (1.6%), y durante los años 2011 a 2016 de 
uno punto ocho por ciento (1.8%). En cada uno de estos años, este 
aumento adicional del Sistema no generará base para la liquida-
ción del monto del SGP de la siguiente vigencia. Estos recursos se 
destinarán para cobertura y calidad.

criterios y transiciones en la aplicación de los resultados del úl-
timo censo realizado, con el propósito de evitar los efectos ne-
gativos derivados de las variaciones de los datos censales en la 
distribución del Sistema General de Participaciones. El Sistema 
orientará los recursos necesarios para que de ninguna manera, se 
disminuyan, por razón de la población, los recursos que reciben 
las entidades territoriales actualmente.

Artículo 5°. El presente acto legislativo rige a partir del 1° de 
enero de 2008.

La Presidenta del honorable Senado de la República,
Dilian Francisca Toro Torres.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Alfredo Ape Cuello Baute.

El Secretario General de la honorable Cámara de Represen-
tantes,

Angelino Lizcano Rivera.

L E Y E S   S A N C I O N A D A S

LEY 1143 DE 2007
(julio 4)

por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de promoción comercial entre la República de Colombia 
y los Estados Unidos de América”, sus “Cartas Adjuntas” y sus “Entendimientos”, 

suscritos en Washington el 22 de noviembre de 2006.

El Congreso de Colombia
Visto el texto del “Acuerdo de promoción comercial entre la 

República de Colombia y los Estados Unidos de América”, sus 
“Cartas Adjuntas” y sus “Entendimientos”, suscritos en Was-
hington el 22 de noviembre de 2006, que a letra dice: 

(para ser transcrito: se adjunta fotocopia del texto íntegro del 
instrumento Internacional mencionado).

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C.,
Autorizado. Sométanse a la consideración del honorable Con-

greso de la República para los efectos constitucionales.
(Fdo.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ

La Ministra de Relaciones Exteriores,
(Fdo.) María Consuelo Araújo Castro.

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébase el “Acuerdo de promoción comercial 

entre la República de Colombia y los Estados Unidos de Améri-
ca”, sus “Cartas Adjuntas” y sus “Entendimientos”, suscritos en 
Washington el 22 de noviembre de 2006.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1°
de la Ley 7ª de 1944, el “Acuerdo de promoción comercial en-
tre la República de Colombia y los Estados Unidos de América”, 
sus “Cartas Adjuntas” y sus “Entendimientos”, suscritos en Was-
hington el 22 de noviembre de 2006, que por el artículo 1° de esta 
ley se aprueban, obligarán al país a partir de la fecha en que se 
perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su pu-
blicación.

La Presidenta del honorable Senado de la República,
Dilian Francisca Toro Torres.



GACETA DEL CONGRESO 337 Lunes 23 de julio de 2007 Página 3

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Alfredo Ape Cuello Baute.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Comuníquese y cúmplase.
Ejecútese, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme 

al artículo 241-10 de la Constitución Política.
Dada en Bogotá, D. C., a 4 de julio de 2007.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Fernando Araújo Perdomo.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Andrés Felipe Arias Leiva.
El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.
El Ministro de Comercio Exterior, 

Luis Guillermo Plata Páez.

*   *   *

LEY 1144 DE 2007
(julio 10)

de la Corporación Andina de Fomento”, suscrito en la ciudad de Caracas el 24 de octubre de 2005.

El Congreso de Colombia
-

titutivo de la Corporación Andina de Fomento”, suscrito en la ciu-
dad de Caracas el 24 de octubre de 2005, que a la letra dice:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del 
Instrumento Internacional mencionado).

PROTOCOLO MODIFICATORIO DEL CONVENIO 
CONSTITUTIVO DE LA CORPORACION ANDINA DE 

FOMENTO
Los Plenipotenciarios de la República de Bolivia, de la Repú-

blica de Colombia, de la República del Ecuador, de la República 
de Perú y de la República Bolivariana de Venezuela, acreditados 
por sus respectivos Gobiernos según poderes que fueron otorga-
dos en buena y debida forma,

Considerando que las transformaciones política y económi-
ca de los países latinoamericanos y del Caribe observadas en los 
últimos años, propiciaron un impulso importante al proceso de 
integración regional, concebido este en un contexto de progresiva 
apertura y complementariedad económica;

Reconociendo que los Presidentes de los Países Andinos regis-
traron en el “Acta de Caracas” de mayo de 1991, su decisión de 
invitar a otros países latinoamericanos a participar en el capital de 

y la inversión entre los países andinos y otros países latinoameri-
canos;

Convencidos de que la Corporación Andina de Fomento está 
preparada para adelantar la promoción de actividades comunes 
entre los países latinoamericanos y del Caribe, a través del de-
sarrollo de ventajas competitivas basadas en su experiencia, su 

-
ción privilegiada en los mercados internacionales de capital; y

Teniendo presente que en las reuniones de Presidentes de la 
Comunidad Andina de Naciones (CAN) y del Mercado Común 
del Sur (Mercosur) se ha puesto de relieve la acción de la Cor-
poración Andina de Fomento en apoyo al desarrollo sostenible y 
la integración, así como la conveniencia de contar con un banco 
regional basado en el fortalecimiento y ampliación de su capital 
mediante la participación de otros países latinoamericanos;

CONVIENEN:
ARTICULO I

El Convenio enmendado por las disposiciones del presente 
-

poración Andina de Fomento, de fecha 7 de febrero de 1968, en 
adelante llamado el “Convenio Constitutivo”.

ARTICULO II
El artículo 3° del Convenio Constitutivo, queda enmendado 

como a continuación se indica:
“La Corporación tiene por objeto promover el desarrollo soste-

nible y la integración regional, mediante la prestación de servicios 

de sus países accionistas”.
ARTICULO III

como a continuación se indica:
“El presente Convenio queda abierto a la adhesión de todos 

aquellos países de América Latina y el Caribe que cumplan las 
condiciones para su adhesión que determine la Asamblea de Ac-
cionistas. Los instrumentos de adhesión se depositarán en el Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores de la República Bolivariana de 
Venezuela.

El Convenio entrará en vigor para el país adherente treinta (30) 
días después de que la Asamblea de Accionistas determine que 
se han cumplido las condiciones para su adhesión, incluyendo 
la presentación del correspondiente instrumento de adhesión. La 
Asamblea de Accionistas considerará y aprobará el ajuste de las 
disposiciones pertinentes del presente Convenio, motivado por la 
adhesión de un nuevo Estado”.

ARTICULO IV

fecha cuando hayan sido depositados en el Ministerio de Rela-
ciones Exteriores de la República Bolivariana de Venezuela, los 

Contratantes.
EN FE DE LO CUAL los respectivos Plenipotenciarios suscri-

-
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tivos Gobiernos, en la ciudad de Caracas, a los veinticuatro días 
del mes de octubre de dos mil cinco.

Por el Gobierno de la República de Bolivia:
René Recacochea Salinas.

Por el Gobierno de la República de Colombia:
Luis Alberto Lobo.

Por el Gobierno de la República del Ecuador:
Santiago Chávez Pareja.

Por el Gobierno de la República de Perú:
Carlos Urrutia.

Por el Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela:
Pavel Rondón.

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., 8 de mayo de 2006
Aprobados. Sométanse a la consideración del honorable Con-

greso Nacional para los efectos constitucionales.
(Fdo.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Viceministro de Relaciones Exteriores, encargado de las 
funciones del Despacho de la señora Ministra de Relaciones Ex-
teriores,

(Fdo.) Camilo Reyes Rodríguez.
DECRETA:

-
nio Constitutivo de la Corporación Andina de Fomento”, suscrito 
en la ciudad de Caracas, el 24 de octubre de 2005.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1°

Constitutivo de la Corporación Andina de Fomento”, suscrito en 
la ciudad de Caracas, el 24 de octubre de 2005, que por el artículo 
1° de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en 
que se perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su pu-
blicación.

La Presidenta del honorable Senado de la República,
Dilian Francisca Toro Torres.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Alfredo Ape Cuello Baute.

El Secretario General de la honorable Cámara de Represen-
tantes,

Angelino Lizcano Rivera.
REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Comuníquese y cúmplase.
Ejecútese, previa revisión de la Corte Constitucional, confor-

me al artículo 241-10 de la Constitución Política.
Dada en Bogotá, D. C., a 10 de julio de 2007.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Fernando Araújo Perdomo.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.

*   *   *

LEY 1146 DE 2007
(julio 10)

por medio de la cual se expiden normas para la prevención de la violencia sexual y atención integral 
de los niños, niñas y adolescentes abusados sexualmente.

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto la pre-
vención de la violencia sexual y la atención integral de los niños, 
niñas y adolescentes víctimas de abuso sexual.

Artículo 2°. . Para efectos de la presente ley se en-
tiende por violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes, todo 
acto o comportamiento de tipo sexual ejercido sobre un niño, niña 
o adolescente, utilizando la fuerza o cualquier forma de coerción 
física, psicológica o emocional, aprovechando las condiciones de 
indefensión, de desigualdad y las relaciones de poder existentes 
entre víctima y agresor.

CAPITULO I
Del Comité Interinstitucional Consultivo para la Prevención 
de la Violencia Sexual y Atención Integral de los Niños, Niñas 

y Adolescentes Víctimas del Abuso Sexual
Artículo 3°. De su creación. Créase adscrito al Ministerio de la 

Protección Social, el Comité Interinstitucional Consultivo para la 
Prevención de la Violencia Sexual y Atención Integral de los Ni-
ños, Niñas y Adolescentes Víctimas del Abuso Sexual, mecanis-

mo consultivo de coordinación interinstitucional y de interacción 
con la sociedad civil organizada, conformado por:

1. El Ministro de la Protección Social, o su delegado, quien lo 
presidirá.

2. El Ministro de Educación Nacional, o su delegado.
3. El Ministro de Comunicaciones, o su delegado.
4. El Director del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

quien ejercerá la Secretaría Técnica.
5. El Fiscal General de la Nación, o su delegado.
6. El Procurador General de la Nación, o su delegado.
7. El Defensor del Pueblo, o su delegado.
8. El Director del Instituto Nacional de Medicina Legal y Cien-

cias Forenses.
9. La Policía Nacional.
10. El Consejo Superior de la Judicatura, o su delegado.
11. Un representante de las Asociaciones Colombianas de Psi-

quiatría, Psicología, Pediatría, Sexología, quien será elegido entre 
ellas por cooptación y cuya participación será rotativa de confor-
midad con lo dispuesto por los Estatutos que regirán el Consejo.



GACETA DEL CONGRESO 337 Lunes 23 de julio de 2007 Página 5

12. Un (1) representante de las organizaciones no gubernamen-
-

ción de los niños, niñas y adolescentes, que será elegido entre ellas 
por cooptación y cuya participación será rotativa de conformidad 
con lo dispuesto por los Estatutos que regirán el Consejo.

Parágrafo. El Comité Interinstitucional Consultivo para la Pre-
vención de la Violencia Sexual y Atención Integral de los Niños, 
Niñas y Adolescentes Víctimas del Abuso Sexual, cuyo carácter 
será permanente, podrá invitar a participar en relación con los te-
mas de su competencia, con voz pero sin voto, a miembros de la 

asuntos de género y organismos de cooperación internacional.
Artículo 4°. De los entes territoriales. En los entes territoriales 

tanto departamentales, como distritales y municipales, se consti-
tuirán bajo la coordinación de las Secretarías de Salud y el Institu-
to Colombiano de Bienestar Familiar a través de sus Regionales, 
Comités Interinstitucionales Consultivos para la Prevención de la 
Violencia Sexual y Atención Integral de los Niños, Niñas y Ado-
lescentes Víctimas del Abuso Sexual, según sea su competencia.

Parágrafo 1°. En los entes territoriales, el Comité estará inte-
grado además por un representante del Ministerio Público, una (1)
Comisaría de Familia, el Juez de Familia del lugar y en su defecto, 
el Juez Municipal o el Juez Promiscuo Municipal.

Parágrafo 2°. El Comité rendirá informes semestrales y presen-
tará propuestas de políticas y programas ante el Subcomité de In-
fancia y Familia del Consejo de Política Social correspondiente.

Artículo 5°. Funciones del Comité Interinstitucional Consulti-
vo para la Prevención de la Violencia Sexual y Atención Integral 
de los Niños, Niñas y Adolescentes Víctimas del Abuso Sexual. El 
Comité tendrá las siguientes funciones:

1. Actuar como órgano consultor y asesor, encargado de for-
mular políticas y programas de las entidades responsables y re-
lacionadas con la prevención de la violencia sexual y la atención 
integral del abuso sexual de niños, niñas y adolescentes.

2. Evaluar semestralmente la situación del abuso sexual a ni-

un diagnóstico claro del problema.
3. Recomendar la adopción de medidas que permitan la coor-

-
zar la detección, la prevención de la violencia sexual en todos los 
niveles y la atención integral de los niños, niñas y adolescentes 
abusados sexualmente.

4. Proponer acciones conjuntas para la sensibilización y capaci-
tación de las entidades y de la sociedad respecto de la prevención 
y denuncia de los casos de abuso sexual de niños, niñas y adoles-
centes.

5. Evaluar los programas de educación en salud sexual y repro-
ductiva dirigida a niños, niñas y adolescentes para lo cual solici-
tará al Ministerio de Educación Nacional sean tomados en cuenta 

-
ción de la violencia sexual a niños, niñas y adolescentes.

6. Proponer y gestionar con el Ministerio de la Protección So-
cial, lo relativo a la vigilancia epidemiológica del abuso sexual.

7. Hacer recomendaciones sobre el contenido del material de 
apoyo empleado por los programas en salud sexual y reproductiva 
dirigida a niños, niñas y adolescentes.

8. Hacer recomendaciones sobre el contenido de la Cátedra de 
Educación para la Sexualidad que se impartirá en las facultades de 
ciencias sociales, de la salud y de la educación, que oriente hacia 

el cuidado, la prevención y la detección del abuso sexual en niños, 
niñas y adolescentes.

9. Presentar semestralmente ante las Comisiones Séptimas del 
Senado de la República y la Cámara de Representantes, un in-
forme acerca de las acciones adelantadas en torno al objeto de la 
presente ley y los resultados de las mismas.

10. El Comité se dará su propia organización y agenda de traba-
jo anual. Como mínimo constituirá subcomités de atención, pre-
vención y comunicación.

Los conceptos requeridos al Comité por el Gobierno Nacio-
nal, deberán ser rendidos dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes a la fecha de su solicitud, so pena de constituirse en 
causal de mala conducta para el funcionario que omita rendir los 
informes en los términos establecidos en el presente artículo.

Parágrafo. Los Consejos de Política Social y los Subcomités de 
Infancia y Familia, sin perjuicio de sus competencias, implemen-
tarán las directrices y recomendaciones impartidas por el Comité, 
en sus respectivos territorios.

Artículo 6°. Secretaría Técnica Permanente. El Instituto Co-
lombiano de Bienestar Familiar asumirá las funciones de la Se-
cretaría Técnica Permanente, que tendrá a su cargo las siguientes 
funciones:

1. Cumplir las labores de Secretaría del Comité.
2. Convocar a las sesiones del Comité conforme a lo previsto 

en esta ley y a las instrucciones impartidas por su Presidente.
3. Compilar los informes, estudios y documentos que deban 

ser objeto de estudio, análisis, revisión o evaluación por parte del 
Comité.

4. Gestionar con la Fiscalía General, la estadística actualizada 
de las denuncias por violencia sexual contra los niños, niñas y 
adolescentes por sexo y edad en todo el territorio de la Nación.

5. Proponer la adecuación de los programas existentes en los 
diversos órdenes y dirigidos a la prevención de la violencia sexual 
y atención integral de los niños, niñas y adolescentes abusados 
sexualmente.

6. Gestionar la evaluación periódica de la calidad de atención 
y la oferta de servicios para las víctimas y sobrevivientes de vio-
lencia sexual.

7. Promover a través del Ministerio de Comunicaciones, la di-
vulgación de los derechos del niño, así como la protección de su 
integridad y de su dignidad.

8. Proponer y gestionar estrategias para monitorear el cumpli-
miento de la ley en los entes territoriales.

9. Proponer y gestionar las líneas de formación para los dis-
tintos sectores que integran el Comité, en materia de detección, 
prevención y atención de la violencia sexual.

10. Gestionar la preparación y presentación de los informes 
previstos en la ley.

Las demás que el Comité le asigne.
Artículo 7°. Sesiones. El Comité se reunirá en sesiones ordi-

narias cada dos (2) meses, y en sesiones extraordinarias, cuando 
sea convocado por su presidente o por un número plural de por lo 
menos el 50% de sus integrantes.

Parágrafo. Las delegaciones al Comité serán realizadas formal-
-

des a un experto relacionado con las disposiciones contenidas en 
la presente ley.

La Sede del Comité será el Ministerio de la Protección Social.
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CAPITULO II
Prevención de la violencia sexual

Artículo 8°. Divulgación. El Gobierno Nacional de manera 
conjunta con el Instituto Nacional de Radio y Televisión, pro-

-
dientes a motivar a los proveedores y usuarios de los servicios de 
comunicación en cuanto a la visibilidad de la violencia sexual, la 
promoción de derechos y relaciones equitativas entre los sujetos 
y la prevención del abuso sexual de niños, niñas y adolescentes 
mediante el diseño de estrategias tendientes a:

1. Sensibilizar, orientar y concienciar acerca de la existencia del 
abuso sexual a niños, niñas y adolescentes y sus consecuencias.

2. Aportar herramientas a los niños, niñas y adolescentes que 
les faciliten su protección, defensa, detección tendientes a evitar 
el abuso sexual.

niñas, adolescentes y adultos, las autoridades e instituciones a las 
cuales dirigirse en procura de ayuda.

4. Enseñar a los niños, niñas y adolescentes y a la ciudadanía en 
general su derecho a la atención gratuita en salud en los casos de 
ser objetos de abuso sexual.

CAPITULO III
Atención integral del niño, niña y adolescente víctima 

de abuso sexual
Artículo 9°. Atención Integral en Salud. En caso de abuso 

sexual a niños, niñas y adolescentes, el Sistema General en Salud 
tanto público como privado, así como los hospitales y centros de 
salud de carácter público, están en la obligación de prestar aten-
ción médica de urgencia e integral en salud a través de profesio-

aseguramiento de un niño, niña o adolescente víctima de abuso 
sexual no será impedimento para su atención en salud, que en todo 
caso incluirá como mínimo lo siguiente:

1. Los niños, niñas y adolescentes víctimas de abuso sexual, se-
rán atendidos en las Instituciones Prestadoras de Salud tales como 
EPS, IPS, ARS previamente mencionadas, de manera inmediata 
y en cumplimento del principio de prevalencia de sus derechos, 

2. Examen y tratamiento de enfermedades de transmisión sexual 
adquiridas con ocasión del abuso.

3. Provisión de antirretrovirales en caso de violación y/o riesgo 
de VIH/Sida.

4. Durante la atención de la urgencia se realizará una evaluación 
física y sicológica del niño, niña o adolescente víctima del abuso, 
teniendo cuidado de preservar la integridad de las evidencias.

5. A que se recoja de manera oportuna y adecuada las eviden-
cias, siguiendo las normas de la Cadena de Custodia.

6. Se dará aviso inmediato a la policía judicial y al ICBF.
7. Se practicarán de inmediato las pruebas forenses, patológi-

cas y sicológicas necesarias para adelantar el proceso penal co-
rrespondiente.

Parágrafo. Las EPS, IPS, y ARS u otros prestadores del servi-
cio que no cumplan de manera inmediata con lo ordenado en el 
presente artículo, serán objeto de sanción por parte de la Super-
intendencia de Salud, quien para el efecto deberá dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la promulgación de la presente ley, 
determinar la escala de sanciones y procedimientos que estarán 

de que se cumplan efectivamente los preceptos aquí consagrados.

Artículo 10. Protocolo de diagnóstico. El Ministerio de la Pro-
tección Social, dentro de los seis meses siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley, expedirá un protocolo de diagnóstico 
y atención de los niños, niñas y adolescentes víctimas de abuso 
sexual, dirigido a los profesionales de la salud y a las Instituciones
Prestadoras de Servicios de Salud.

Todo profesional de la salud adscrito o no a una Institución de 
Salud, que al atender en consulta a un niño, niña o adolescente, 
encuentre indicio de que ha sido víctima de abuso sexual, deberá 

CAPITULO IV
El sector educativo y la prevención del abuso sexual 

contra niños, niñas y adolescentes
Artículo 11. Los estableci-

formal en los niveles de básica y media, deberán incluir elementos 
-

protección, detección y denuncia del abuso sexual de que puedan 
ser víctima, los educandos, dentro y fuera de los establecimientos 
educativos.

Artículo 12. Obligación de denunciar. El docente está obliga-
do a denunciar ante las autoridades administrativas y judiciales 
competentes, toda conducta o indicio de violencia o abuso sexual 
contra niños, niñas y adolescentes del que tenga conocimiento.

Artículo 13. Acreditación. Los docentes que tengan a su cargo 
el programa en educación para la sexualidad y salud sexual y re-

ser profesionales idóneos, capacitados en ese campo de manera 
que posibiliten la detección y manejo de cualquier caso de abuso 
sexual de sus estudiantes.

las disposiciones y directivas emanadas del Ministerio de Educa-
ción Nacional.

Artículo 14. Cátedra de educación para la sexualidad. Los es-
tablecimientos de educación media y superior deberán incluir en 
sus programas de estudio, con el propósito de coadyuvar a la pre-
vención de las conductas de que trata la presente ley, una cátedra 
de educación para la sexualidad, donde se hará especial énfasis en 
el respeto a la dignidad y a los derechos del menor.

CAPITULO V
De la participación ciudadana en la prevención 

de la violencia y el abuso sexual contra niños, niñas 
y adolescentes

Artículo 15. Deber de denunciar. En ejercicio del deber consti-
tucional de protección de los niños, niñas y adolescentes, el Esta-
do y la sociedad tienen el deber de denunciar oportunamente a las 
autoridades competentes cualquier indicio o caso de abuso sexual 
contra niños, niñas y adolescentes dentro de las 24 horas siguien-
tes al conocimiento del hecho.

CAPITULO VI
Otras disposiciones

Artículo 16. El ICBF, para el caso de los niños, niñas y adoles-
centes víctimas de abuso sexual, que sean acogidos en institucio-
nes y establecimientos de protección por él destinadas o contrata-
das, establecerá las medidas necesarias para evitar que su perma-
nencia en ellas se traduzca en deterioro de su condición emocional 
y sicológica.

El Comité Interinstitucional Consultivo para la Prevención 
de la Violencia Sexual y Atención Integral de los Niños, Niñas 
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-
miento de la presente disposición.

Artículo 17. Recursos. El Ministerio de la Protección Social 
queda autorizado para administrar por medio de la Secretaría Téc-
nica del Comité Interinstitucional Consultivo para la Prevención 
de la Violencia Sexual y Atención Integral de los Niños, Niñas y 
Adolescentes Víctimas del Abuso Sexual, una cuenta especial, sin 
personería jurídica, que recepcionará los recursos captados para 
prevenir la violencia sexual y atender integralmente a los niños, 
niñas y adolescentes víctimas del abuso sexual. El Gobierno re-
glamentará la materia.

-
cionar esta cuenta especial podrán incluir los siguientes:

1. Las partidas que se le asignen en el Presupuesto Nacional.
2. Los rubros destinados por parte de las instituciones que in-

tegran el Comité a acciones para la prevención de la violencia 
sexual y atención integral de los niños, niñas y adolescentes vícti-
mas del abuso sexual.

3. Las donaciones.
4. Los recursos provenientes de la cooperación nacional e in-

ternacional.
5. Los demás que obtenga a cualquier título.
Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional reglamentará lo concer-

niente a la creación y administración de la cuenta, así como los 
procedimientos para recibir y administrar los recursos provenien-
tes de donaciones y de cooperación internacional previamente 
mencionados en el presente artículo, de conformidad con las dis-
posiciones legales vigentes que regulan la cooperación económica 
internacional.

Artículo 18. Medidas de control. La Contraloría General de la 
República ejercerá inspección, vigilancia y control sobre la utili-
zación de los recursos que integren esta cuenta.

Las entidades que ejecuten recursos provenientes de esta cuen-
ta rendirán un informe detallado de las actividades desarrolladas 
con cargo a ellos, el cual será rendido ante el Comité Interinstitu-
cional del que trata la presente ley y ante la Contraloría General 
de la República.

El control de que trata este artículo se ejercerá sin perjuicio de 
los demás controles que de manera general establezca la ley a este 
tipo de cuentas.

Artículo 19. Vigencia. La presente ley rige a partir de su publi-
cación.

La Presidenta del honorable Senado de la República,
Dilian Francisca Toro Torres.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Alfredo Ape Cuello Baute.

El Secretario General de la honorable Cámara de Represen-
tantes,

Angelino Lizcano Rivera.
REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 10 de julio de 2007.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.

*   *   *

LEY 1147 DE 2007
(julio 10)

por la cual se adiciona la Ley 5ª de 1992 y se crean la Comisión Especial de Modernización y las Unidades 
Coordinadoras de Asistencia Técnica Legislativa y Atención Ciudadana del Congreso de la República.

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto contribuir 
a la transformación integral y progresiva del Congreso de la Re-
pública en una institución legislativa moderna, altamente técnica 

de la democracia.
En consecuencia, se adopta el Sistema de Información Parla-

mentaria y se crean la “Comisión Especial de Modernización del 
Congreso”, la “Unidad Coordinadora de Asistencia Técnica Le-
gislativa del Congreso de la República” y la “Unidad Coordina-
dora de Atención Ciudadana del Congreso de la República”. Al 
Sistema de Información Parlamentaria se integran la Biblioteca 
del Congreso “Luis Carlos Galán Sarmiento”, el Archivo Legisla-
tivo, la Hemeroteca, la Gaceta del Congreso.

Artículo 2°. Naturaleza, composición y período. La Comisión 
de Modernización del Congreso de la República es una comisión 
especial. Está integrada por cuatro Senadores de la República y 
cuatro Representantes a la Cámara, elegidos por la plenaria de la 
respectiva Cámara Legislativa, dentro de los 15 días siguientes 

a la iniciación del cuatrienio constitucional, para un período de 
cuatro (4) años.

La elección se hará de tal forma que estén representadas las 
bancadas. Las minorías tendrán participación en la conformación 
de la Comisión a través de la bancada mayoritaria entre las mino-
ritarias.

El Presidente del Senado de la República y el Presidente de la 
Cámara de Representantes hacen parte de la Comisión por dere-
cho propio. El Presidente del Senado de la República es el Pre-
sidente de la Comisión y el de la Cámara de Representantes, el 
Vicepresidente. El Secretario General del Senado es el Secretario 
de la Comisión, a falta de este asume el Secretario General de la 
Cámara de Representantes.

Los Secretarios Generales y los Directores Administrativos de 
ambas Cámaras asisten a las sesiones de la Comisión con voz pero 
sin voto.

Artículo 3°. Decisiones. Las decisiones de la Comisión Espe-
cial de Modernización se adoptan por mayoría simple.

Artículo 4°. Reuniones. La Comisión Especial de Moderniza-
ción se reunirá por convocatoria de su Presidente cuando lo con-
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sidere necesario; sin embargo, se reunirá como mínimo dos veces 
al mes.

Artículo 5°. Funciones. La Comisión Especial de Moderniza-
ción tiene las siguientes funciones:

1. Estudiar, proponer y crear procesos de modernización en for-
ma permanente dentro de la Institución Legislativa, a través del 
Sistema de Información Parlamentaria.

2. Brindar apoyo a las Mesas Directivas de las Cámaras legis-
-

nización.
3. Coordinar, orientar y vigilar, a través de su Secretario, el 

funcionamiento de la Unidad de Información Parlamentaria inte-
grada.

4. Coordinar con las Mesas Directivas del Congreso los apoyos 
de la cooperación internacional.

5. Establecer los términos y procedimientos necesarios para la 
actualización de la información contenida en la página de Internet
del Congreso de la República.

Artículo 6°. Unidad Coordinadora de Asistencia Técnica Le-
gislativa, UATL. Son objetivos de la UATL brindar servicios de 
apoyo jurídico y asesoría técnica a las Comisiones Constituciona-
les y Bancadas del Congreso. Son funciones de esta Unidad:

1. Procurar la alta calidad de los proyectos de ley, de Acto Le-
gislativo y de la discusión legislativa por medio de investigacio-
nes técnicas y objetivas.

2. Apoyar por medio de asesorías técnicas y objetivas la cali-
dad de los proyectos de ley, de Acto Legislativo y de la discusión 
legislativa.

3. Fortalecer las iniciativas legislativas presentadas en el Con-
greso con la participación oportuna de la sociedad.

4. Establecer un vínculo constante con la comunidad académi-
ca para facilitar el análisis de los temas legislativos, por medio de 
la suscripción de convenios de cooperación.

5. Adelantar el programa de judicatura y pasantías legislativas 
para la Unidad con las distintas universidades nacionales y extran-
jeras.

6. Las demás que le asigne la Comisión.
Artículo 7°. Planta de personal de la UATL. La planta de per-

sonal de la Unidad Coordinadora de Asistencia Técnica Legislati-
va es la siguiente:

N° de cargos Nombre del cargo Grado
1 Coordinador de la UATL 12
1 Subcoordinador 09
4 Asesor II 08
1 Secretaria Ejecutiva 05
1 Mensajero 01

Artículo 8°. De los requisitos mínimos y las funciones de los 
empleos de la Unidad Coordinadora de Asistencia Técnica Le-
gislativa.

1. Coordinador de la Unidad de Asistencia Técnica Legislativa
Grado 12.

a) Requisitos: Título profesional en derecho, economía, ad-
ministración de empresas o pública, ciencias políticas, gobierno 

en la modalidad de especialización, cinco (5) años de experien-
cia profesional, dos (2) años de experiencia relacionada en medio 
ambiente, derechos humanos, servicios públicos, derechos fun-
damentales, constitucionales, derecho penal y dos años de expe-

riencia docente en institución de educación superior debidamente 
reconocida;

b) Funciones:
1. Velar por el buen desarrollo y la calidad de los trabajos que 

sean elaborados por la Unidad con el cumplimiento de parámetros 
técnicos y objetivos.

a través de la elaboración de Planes de Trabajo.
3. Implementar metodologías y técnicas adoptadas por la Co-

misión.
4. Mantener una relación constante con los Congresistas, los 

Secretarios Generales y las comisiones que soliciten apoyo téc-
nico.

5. Proyectar el cronograma de las actividades que realizará la 
Unidad, fomentando habilidades, iniciativas y la organización.

6. Establecer un vínculo constante con la comunidad académi-
ca para facilitar el análisis de los temas legislativos.

7. Presentar a la Comisión semestralmente los avances en la 
ejecución del Plan Anual de Trabajo de la Unidad.

8. Adelantar el programa de judicatura y pasantías legislativas 
para la Unidad con las distintas universidades nacionales y extran-
jeras.

9. Coordinar la labor de la planta de personal de la Unidad.
10. Las demás que le asigne la Comisión.
2. Subcoordinador de la Unidad de Asistencia Técnica Legis-

lativa Grado 09.
a) Requisitos: Título de formación profesional en derecho o re-

laciones internacionales o ciencias políticas, título de formación 
avanzada en posgrado en la modalidad de especialización, cuatro 
(4) años de experiencia profesional, un (1) año de experiencia re-
lacionada y un (1) año de experiencia docente;

b) Funciones:
-

ción de las actividades de la Unidad.
2. Realizar el seguimiento de la ejecución de las labores de la 

planta de personal de la Unidad, el cumplimiento del cronograma 
de las actividades y el programa de judicatura y pasantías legisla-
tivas para la Unidad con las distintas universidades nacionales y 
extranjeras.

3. Organizar los Consejos Técnicos.
4. Presentar al Coordinador trimestralmente los avances en la 

ejecución del Plan Anual de Trabajo de la Unidad.
5. Las demás que le asigne el Coordinador de la Unidad.
3. Asesor II de la Unidad de Asistencia Técnica Legislativa

Grado 08.
a) Requisitos: Título de formación profesional en derecho, 

economía, relaciones internacionales, ciencias políticas, ciencias 
sociales, ciencias administrativas o contables, medicina o ingenie-
rías, título de posgrado en la modalidad de especialización, tres 
(3) años de experiencia profesional y dos (2) años de docencia 
universitaria;

b) Funciones:
1. Trabajar directamente con los estudiantes de judicatura y pa-

santes universitarios, en los temas que le asigne el Coordinador.
2. Dirigir la elaboración de los trabajos asignados, delimitar los 

temas y alcance de los mismos y establecer los parámetros de la 
investigación, para garantizar la calidad técnica y la objetividad 
del contenido de las mismas.
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3. Colaborar con el Coordinador de la Unidad en preparar a 
los estudiantes de judicatura y pasantes legislativos asignados a 
la Unidad.

4. Revisar los trabajos elaborados por la Unidad para que ofrez-
can información desde diferentes puntos de vista, de manera con-
cisa y objetiva.

5. Velar por que los estudiantes en judicatura y los pasantes legis-
lativos cumplan con la metodología y el diseño de los estudios.

6. Participar en las reuniones del Consejo Técnico.
7. Acompañar a los estudiantes en judicatura y pasantes legis-

lativos en la presentación de los estudios a la comisión o bancada 
solicitante.

8. Las demás que le asigne el Coordinador de la Unidad.
4. Secretaria Ejecutiva de la Unidad de Asistencia Técnica Le-

gislativa Grado 05.
a) Requisitos: Título de bachiller comercial, manejo de los 

programas de sistemas requeridos, y dos (2) años de experien-
cia relacionada;

b) Funciones:
1. Recibir, distribuir, tramitar y contestar la correspondencia 

recibida en la Unidad y llevar los registros correspondientes.
2. Llevar en forma organizada y ajustados a las normas vigen-

tes los archivos de la Unidad.
3. Llevar la agenda de actividades y reuniones de la Unidad.
4. Recibir y hacer las llamadas telefónicas.
5. Tramitar ante las dependencias administrativas del Congreso 

y otras entidades los requerimientos necesarios para el funciona-
miento de la Unidad.

6. Las demás que le asigne el Coordinador de la Unidad.
5. Mensajero de la Unidad de Asistencia Técnica Legislativa

Grado 01.
a) Requisitos: Título de bachiller y dos (2) años de experiencia 

relacionada;
b) Funciones:
1. Distribuir y recoger en forma oportuna la correspondencia 

de la Unidad.
2. Realizar las diligencias propias de la Unidad.
3. Las demás que le asigne el Coordinador de la Unidad.
Artículo 9°. Consejo Técnico. Créase el Consejo Técnico en-

cargado de velar por la calidad y objetividad de los estudios de an-
tecedentes, análisis legislativos y anteproyectos de ley que realice 
la UATL. La integración y funcionamiento serán reglamentados 
por la Comisión Especial de Modernización.

Artículo 10. Unidad Coordinadora de Atención Ciudadana, 
UAC. La UAC tiene por objeto ser un enlace de comunicación 
entre el Congreso y la sociedad, para promover la participación 
pública y la incidencia de la ciudadanía en la actividad legislativa. 
Son funciones de esta Unidad:

1. Divulgar información acerca del Congreso, el trámite y la 
actividad legislativa.

2. Canalizar comentarios y opiniones de la sociedad sobre los 
temas que se discuten en las Cámaras legislativas y facilitar la 
respuesta por parte de las mismas.

3. Orientar o remitir solicitudes ciudadanas a la autoridad com-
petente.

4. Desarrollar el Programa “Visitas Guiadas al Congreso”.
5. Manejar la Línea de Gratuita del Congreso.
6. Las demás que le asigne la Comisión.

Artículo 11. Composición. La Unidad Coordinadora de Aten-
ción Ciudadana tendrá la siguiente composición:

N° de cargos Nombre del cargo Grado
1 Coordinador de la UAC 12
1 Subcoordinador de la UAC 09
3 Asesor de Atención Ciudadana 08
3 Asistente de Atención Ciudadana 05
1 Secretaria Ejecutiva 05
1 Mensajero 01

Artículo 12. De los requisitos mínimos y las funciones de los 
empleos de la Unidad Coordinadora de Atención Ciudadana.

1. Coordinador Unidad Coordinadora de Atención Ciudadana
Grado 12.

a) Requisitos: Título profesional en derecho, economía, admi-
nistración de empresas o pública, ciencias políticas, gobierno y 

la modalidad de especialización, cinco (5) años de experiencia 
profesional, dos (2) años de experiencia relacionada con la activi-
dad legislativa;

b) Funciones:
1. Responder por el funcionamiento de la Unidad y la creación 

y ejecución de estrategias que permitan fortalecer la relación del 
Congreso de la República con los sectores interesados en acercar-
se a la Institución Legislativa.

a través de la elaboración de planes de trabajo.
3. Crear estrategias y mecanismos que permitan mejorar las re-

laciones entre el Congreso de la República y la ciudadanía.
4. Desarrollar sistemas de información y enlace con los distin-

tos órganos del Congreso y entidades externas, para que la Unidad 
pueda dar respuesta veraz y oportuna a las solicitudes y propues-
tas de la población.

organizaciones que se dirigen a la Unidad en busca de informa-
ción o ayuda.

6. Apoyar a las comisiones, bancadas y congresistas en la or-
ganización de audiencias públicas, mesas de trabajo, foros y se-
minarios.

7. Establecer mecanismos necesarios para trasladar a los órga-
nos legislativos las opiniones e inquietudes de la población, sobre 
temas de interés para la misma o sobre otros que el Congreso re-
quiera.

8. Coordinar la labor de la planta de personal de la Unidad.
9. Las demás que le asigne la Comisión.
2. Subcoordinador Unidad Coordinadora de Atención Ciuda-

dana Grado 9.
a) Requisitos: Título profesional en Derecho o Relaciones In-

ternacionales o Ciencias Políticas o Administración o Mercadeo; 
título de posgrado en la modalidad de especialización, cuatro (4) 
años de experiencia profesional y dos (2) años de experiencia re-
lacionada;

b) Funciones:

ejecución de las actividades de la Unidad y presentación de in-
formes.

2. Implementar sistemas de información para el trabajo de la 
Unidad.

3. Organizar las “Visitas Guiadas al Congreso”.
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4. Liderar las presentaciones que la UAC programe en institu-
ciones educativas, entidades públicas o privadas y grupos organi-
zados.

5. Coordinar el apoyo a audiencias públicas, foros y seminarios 
que adelanten las comisiones y los congresistas.

6. Las demás que le asigne el Coordinador de la Unidad.
3. Asesor de Atención al Usuario Grado 8.
a) Requisitos: Título profesional en derecho o relaciones in-

ternacionales, título de posgrado en la modalidad de especiali-
zación, manejo de los programas de sistemas requeridos, tres (3) 
años de experiencia profesional y dos (2) años de experiencia 
relacionada;

b) Funciones:
1. Asesorar a los ciudadanos en las materias que son competen-

cia de la Unidad.
2. Orientar a los ciudadanos que se acerquen a la UAC y re-

quieran conocer el funcionamiento del Congreso, el proceso y la 
actividad legislativa.

3. Canalizar y dar seguimiento a las solicitudes o inquietudes 
presentadas por la ciudadanía a la UAC y remitidas a los órganos 
y dependencias del Congreso o a las entidades externas.

4. Dirigir adecuadamente al ciudadano cuando este requiera in-
formación ajena al Congreso.

5. Mantener actualizada la información de las actividades que 
se realicen en el Congreso y en las comisiones que se le asignen.

6. Incentivar la participación de la sociedad en el proceso le-
gislativo.

7. Contribuir al establecimiento de relaciones con las organi-
zaciones sociales, con las diversas instituciones del Estado y con 
instituciones de derecho privado para poder canalizar los casos 
que se presenten y a la vez ser el canal para recibir solicitudes de 
las mismas.

8. Apoyar las actividades que adelanta la Unidad en el marco 
de las “Visitas Guiadas al Congreso” y el apoyo a audiencias pú-
blicas, mesas de trabajo, foros y seminarios.

9. Elaborar y actualizar bases de datos que permitan facilitar la 
atención al público.

10. Registrar en la base de datos la información sobre los ciu-
dadanos atendidos.

4. Asistente de Atención al Usuario Grado 5.
a) Requisitos: Título de bachiller, manejo de los programas de 

sistemas requeridos, tres (3) años de experiencia laboral y dos (2) 
años de experiencia relacionada;

b) Funciones:
1. Atender de manera cordial a los ciudadanos que se acerquen 

a la UAC por cualquiera de los mecanismos de consulta con los 
que se cuenta.

2. Remitir a los ciudadanos la información acordada a través de 
los mecanismos con los que se cuenta.

3. Dirigir adecuadamente al ciudadano cuando este requiera in-
formación ajena al Congreso.

4. Incentivar la participación de la sociedad en el proceso le-
gislativo.

5. Actualizar las bases de datos que permitan facilitar la aten-
ción al público.

6. Mantener actualizada la información de las actividades 
que se realicen en el Congreso y en las comisiones que se les 
asignen.

7. Contribuir en las actividades que adelanta la Unidad en el 
marco de las “Visitas Guiadas al Congreso” y apoyo a audiencias 
públicas, foros y seminarios.

8. Apoyar las actividades que adelanta la Unidad en el marco 
de las “Visitas Guiadas al Congreso” y el apoyo a audiencias pú-
blicas, mesas de trabajo, foros y seminarios.

9. Registrar en la base de datos la información sobre los ciuda-
danos atendidos.

10. Mantener actualizada la base de datos de las dependencias 
del Congreso.

11. Desarrollar los proyectos que le sean asignados de acuerdo 
con el Plan Anual de Trabajo.

12. Las demás que le asigne el Coordinador de la UAC.
5. Secretaria Ejecutiva Grado 5.
a) Requisitos: Título de bachiller comercial, manejo de los pro-

gramas de sistemas requeridos, y dos (2) años de experiencia re-
lacionada;

b) Funciones:
1. Recibir, distribuir, tramitar y contestar la correspondencia 

recibida en la Unidad y llevar los registros correspondientes.
2. Llevar en forma organizada y ajustados a las normas vigen-

tes los archivos de la Unidad.
3. Llevar la agenda de actividades y reuniones de la Unidad.
4. Recibir y hacer las llamadas telefónicas
5. Tramitar ante las dependencias administrativas del Congreso 

y otras entidades los requerimientos necesarios para el funciona-
miento de la Unidad.

6. Las demás que le asigne el Coordinador de la Unidad.
6. Mensajero Grado 1.
a) Requisitos: Título de bachiller y dos (2) años de experiencia 

relacionada;
b) Funciones:
1. Distribuir y recoger en forma oportuna la correspondencia 

de la Unidad.
2. Realizar las diligencias propias de la Unidad.
3. Las demás que le asigne el Coordinador de la Unidad.
Parágrafo. Para adelantar las “Visitas Guiadas al Congreso de 

la República” la Unidad Coordinadora de Atención Ciudadana 
contará con dos (2) auxiliares bachilleres de la Policía Nacional 

la República.
Artículo 13. Sobre el personal de las Unidades Coordinadoras.

Los empleos públicos creados por la presente ley son de carrera 

generales que regule la materia.
Parágrafo transitorio. Los empleados que actualmente estén 

ejerciendo en comisión las funciones asignadas por esta ley a la 
UATL y la UAC conservarán los derechos que venían disfrutando 
en sus cargos y los ocuparán hasta tanto se adelanten los concur-
sos y se provean los cargos en propiedad”.

Artículo 14. Suministro de información. Las Secretarías Gene-
rales y las Secretarías de las Comisiones del Senado de la Repú-
blica y la Cámara de Representantes actualizarán diariamente la 
información legislativa –estado de proyectos, actas del plenaria 
y comisión, audiencias públicas, foros, mesas de trabajo– en las 
páginas de internet del Congreso para que la Unidad de Atención 
Ciudadana tenga acceso oportuno y veraz del acontecer legislati-
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vo, de conformidad con el numeral 10 del artículo 47 y el artículo 
50 de la Ley 5ª de 1992.

Parágrafo 1°. La actualización en la página de Internet con la 
información de la actividad legislativa de las comisiones es res-
ponsabilidad del Secretario de cada Comisión.

Parágrafo 2°. Los Congresistas presentarán un informe legis-
lativo quince (15) días después de culminado cada período legis-
lativo, que contendrá los proyectos de los cuales fueron autores 
y ponentes; los debates adelantados; audiencias públicas, foros y 
mesas de trabajo realizadas. Estos informes se colocarán en las 
páginas de Internet del Congreso y se remitirán a la Unidad de 
Atención Ciudadana.

Artículo 15. Partida presupuestal y emolumentos salariales. El 
Gobierno Nacional autorizará las partidas presupuestales corres-
pondientes para el cumplimiento de la presente ley.

La planta de personal de la Unidad Coordinadora de Atención 
Ciudadana se incorpora a la planta de personal del Senado de la 
República.

La planta de personal de la Unidad Coordinadora de Asistencia 
Técnica Legislativa se incorpora a la planta de personal de la Cá-
mara de Representantes.

Los gastos operacionales serán asumidos por el Senado de la 
República y la Cámara de Representantes por partes iguales.

Artículo 16. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su publicación y adiciona la Ley 5ª de 1992 en sus artículos 63, 
369, 373, 383 y 387.

La Presidenta del honorable Senado de la República,
Dilian Francisca Toro Torres.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Alfredo Ape Cuello Baute.

El Secretario General de la honorable Cámara de Represen-
tantes,

Angelino Lizcano Rivera.
REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y ejecútese.
Dada en Bogotá, D. C., a 10 de julio de 2007.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia,

Carlos Holguín Sardi.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.

*   *   *

LEY 1148 DE 2007
(julio 10)

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 49 de la Ley 617 de 2000 quedará así:
Artículo 49. Prohibiciones relativas a cónyuges, compañeros 

permanentes y parientes de los gobernadores, diputados, alcaldes 
municipales y distritales; concejales municipales y distritales. Los 
cónyuges o compañeros permanentes, y parientes hasta el cuarto 

los gobernadores, diputados, alcaldes municipales y distritales 
y concejales municipales y distritales, no podrán ser miembros 
de juntas o consejos directivos de entidades del sector central o 
descentralizados del correspondiente departamento, distrito o mu-
nicipio, ni miembros de juntas directivas, representantes legales, 

prestadoras de servicios públicos domiciliarios o de seguridad so-
cial en el respectivo departamento o municipio.

Los cónyuges o compañeros permanentes de los gobernadores, 
diputados, alcaldes municipales y distritales y concejales muni-
cipales y distritales, y sus parientes dentro del cuarto grado de 

ser designados funcionarios del respectivo departamento, distrito 
o municipio, o de sus entidades descentralizadas.

Los cónyuges o compañeros permanentes de los gobernado-
res, diputados, alcaldes municipales y distritales, y sus parientes 

o primero civil, no podrán ser contratistas del respectivo departa-
mento, distrito o municipio, o de sus entidades descentralizadas, 
ni directa, ni indirectamente.

Parágrafo 1°. Se exceptúan de lo previsto en este artículo los 
nombramientos que se hagan en aplicación de las normas vigentes 
sobre carrera administrativa.

Parágrafo 2°. Las prohibiciones para el nombramiento, elección 
o designación de servidores públicos y trabajadores previstas en 
este artículo también se aplicarán en relación con la vinculación 
de personas a través de contratos de prestación de servicios.

Parágrafo 3°. Prohibiciones relativas a los cónyuges, compañe-
ros permanentes y parientes de concejales de municipios de cuarta, 
quinta y sexta categoría. Tratándose de concejales de municipios 
de cuarta, quinta y sexta categoría, las prohibiciones establecidas 
en el presente artículo se aplicarán únicamente para los cónyuges 
o compañeros permanentes y parientes hasta el segundo grado de 

Artículo 2°. Adiciónese un parágrafo al artículo 23 de la Ley 
136 de 1994:

Parágrafo 3°. Cuando la Presidencia de la Corporación, por acto 
motivado declare que, por razones de orden público, intimidación 
o amenaza, no es posible que algunos miembros de los Conce-
jos Municipales y Distritales concurran a su sede habitual, podrán 
participar de las sesiones de manera no presencial.

-
cidir por comunicación simultánea o sucesiva, utilizando para el 
efecto los avances tecnológicos en materia de telecomunicaciones 
tales como fax, teléfono, teleconferencia, videoconferencia, Inter-
net, conferencia virtual y todos aquellos medios que se encuentren 
al alcance de los Concejales.
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En caso de existir comisiones permanentes, se podrán adelantar 
las sesiones en los mismos términos establecidos en el presente 
artículo.

a quienes deseen rendir declaraciones verbales o escritas sobre 
hechos o temas que requieran ser debatidos, o puedan aportar in-
formación o elementos de juicio útiles para las decisiones de los 
Concejos Municipales y Distritales.

El Gobierno Nacional reglamentará la materia.
Artículo 3°. Contratación de la póliza de vida para conceja-

les. Los alcaldes de municipios pertenecientes a categorías cuarta, 
quinta y sexta contratarán, con cargo a la sección presupuestal 
del sector central del municipio, la póliza de seguro de vida y de 
salud para los concejales de que trata el artículo 68 de la Ley 136
de 1994.

Los gastos asumidos por la administración central municipal 
derivados de la contratación del seguro de vida y salud, de los 
concejales, no se toman en cuenta como gasto de funcionamiento 
de la administración central municipal para el cálculo de los indi-

617 de 2000.
Parágrafo. Contratación asociada de pólizas colectivas. Los al-

caldes de municipios de quinta y sexta categoría podrán delegar, 
en la Federación Colombiana de Municipios, el proceso de selec-
ción y adjudicación del corredor de seguros y/o de la compañía 
de seguros legalmente autorizada por la Superintendencia Finan-
ciera, para el cumplimiento de los cometidos y funciones que les 
asigna a aquellos la ley en relación con las pólizas de seguros de 
vida a favor de los concejales, garantizando los principios estable-
cidos en el artículo 209 de la Constitución Política y en la Ley 80 
de 1993, en cuyo caso actuará a título gratuito.

Artículo 4°. Vivienda. Los hogares conformados por los conce-

acceder al Subsidio Familiar de Vivienda de conformidad con la 
normatividad vigente que regula la materia, en cualquiera de sus 
modalidades sin que requieran demostrar ahorro previo.

Parágrafo. El Subsidio Familiar de Vivienda de que trata el 
presente artículo es un aporte estatal en dinero y/o especie que 

restitución por parte de este y puede ser complementario de otros 
subsidios de carácter municipal o departamental.

Artículo 5°. Otorgantes del Subsidio. Las entidades otorgantes 
del subsidio familiar de vivienda de que trata la presente ley serán 
el Fondo Nacional de Vivienda con cargo a los recursos del Pre-
supuesto General de la Nación, para atender aquellos hogares que 

formal de trabajo de conformidad con lo establecido en el artículo 
68 de la Ley 49 de 1990 y los artículos 63 y 67 de la Ley 633 de 
2000 y Ley 789 de 2002.

Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional asignará los recursos ne-
cesarios en el Presupuesto General de la Nación, con el objeto de 

Parágrafo 2°. El Fondo Nacional de Vivienda o la entidad que 
haga sus veces abrirá una bolsa especial para atender a la pobla-

Artículo 6°. Condiciones de acceso. El Ministerio de Ambien-
te, Vivienda y Desarrollo Territorial reglamentará las condiciones 
especiales de acceso al subsidio familiar de vivienda de aquellos 

-
dos en la Ley 617 de 2000, en especial con lo relacionado con sus 
modalidades, el monto del subsidio y su aplicación.

por el artículo 20 de la Ley 617 de 2000, quedará así:
Artículo 66. Causación de honorarios. Los honorarios por 

cada sesión a que asistan los concejales serán como máximo el 
equivalente al ciento por ciento (100%) del salario diario que co-
rresponde al respectivo alcalde.

En los municipios de categoría especial, primera y segunda, se 
podrán pagar anualmente hasta ciento cincuenta (150) sesiones 
ordinarias y hasta treinta (30) extraordinarias al año. No se podrán 
pagar honorarios por prórrogas a los períodos ordinarios.

En los municipios de categorías tercera a sexta, se podrán pa-
gar anualmente hasta setenta (70) sesiones ordinarias y hasta doce 
(12) sesiones extraordinarias al año. No se podrán pagar honora-
rios por otras sesiones extraordinarias o por las prórrogas.

Cuando el monto máximo de ingresos corrientes de libre des-
tinación que el distrito o municipio puede gastar en el concejo, 
sea inferior al monto que de acuerdo con el presente artículo y 
la categoría del respectivo municipio se requeriría para pagar los 
honorarios de los concejales, estos deberán reducirse proporcio-
nalmente para cada uno de los concejales, hasta que el monto a 
pagar por ese concepto sume como máximo el límite autorizado 
en el artículo 10 de la presente ley.

Parágrafo. Los honorarios son incompatibles con cualquier 
asignación proveniente del tesoro público del respectivo munici-
pio, excepto con aquellas originadas en pensiones o sustituciones 
pensionales y las demás excepciones previstas en la Ley 4ª de 
1992.

Artículo 8°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promul-
gación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

La Presidenta del honorable Senado de la República,
Dilian Francisca Toro Torres.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Alfredo Ape Cuello Baute.

El Secretario General de la honorable Cámara de Represen-
tantes,

Angelino Lizcano Rivera.
REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.
Dada en Bogotá, D. C., a 10 de julio de 2007.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia,

Carlos Holguín Sardi.
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El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto introducir 
-

posiciones generales aplicables a toda contratación con recursos 
públicos.

T I T U L O   I
DE LA EFICIENCIA Y DE LA TRANSPARENCIA

Artículo 2°. De las modalidades de selección. La escogencia 
del contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selec-
ción de licitación pública, selección abreviada, concurso de méri-
tos y contratación directa, con base en las siguientes reglas:

1. Licitación pública. La escogencia del contratista se efec-
tuará por regla general a través de licitación pública, con las ex-
cepciones que se señalan en los numerales 2, 3 y 4 del presente 
artículo.

Cuando la entidad estatal así lo determine, la oferta en un pro-
ceso de la licitación pública podrá ser presentada total o parcial-
mente de manera dinámica mediante subasta inversa, en las con-

2. Selección abreviada. La Selección abreviada corresponde a 
la modalidad de selección objetiva prevista para aquellos casos en 
que por las características del objeto a contratar, las circunstancias 
de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servi-

El Gobierno Nacional reglamentará la materia.
Serán causales de selección abreviada las siguientes:
a) La adquisición o suministro de bienes y servicios de carac-

terísticas técnicas uniformes y de común utilización por parte de 
las entidades, que corresponden a aquellos que poseen las mismas 

características descriptivas, y comparten patrones de desempeño y 

Para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades de-
berán, siempre que el reglamento así lo señale, hacer uso de pro-
cedimientos de subasta inversa o de instrumentos de compra por 
catálogo derivados de la celebración de acuerdos marco de precios 
o de procedimientos de adquisición en bolsas de productos;

b) La contratación de menor cuantía. Se entenderá por menor 
cuantía los valores que a continuación se relacionan, determinados 
en función de los presupuestos anuales de las entidades públicas 
expresados en salarios mínimos legales mensuales.

Para las entidades que tengan un presupuesto anual superior o 
igual a 1.200.000 salarios mínimos legales mensuales, la menor 
cuantía será hasta 1.000 salarios mínimos legales mensuales.

Las que tengan un presupuesto anual superior o igual a 850.000 
salarios mínimos legales mensuales e inferiores a 1.200.000 sala-
rios mínimos legales mensuales, la menor cuantía será hasta 850 
salarios mínimos legales mensuales.

Las que tengan un presupuesto anual superior o igual a 400.000 
salarios mínimos legales mensuales e inferior a 850.000 salarios 

mínimos legales mensuales, la menor cuantía será hasta 650 sala-
rios mínimos legales mensuales.

Las que tengan un presupuesto anual superior o igual a 120.000
salarios mínimos legales mensuales e inferior a 400.000 salarios 
mínimos legales mensuales, la menor cuantía será hasta 450 sala-
rios mínimos legales mensuales.

Las que tengan un presupuesto anual inferior a 120.000 salarios 
mínimos legales mensuales, la menor cuantía será hasta 280 sala-
rios mínimos legales mensuales;

c) Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 100 de 1993 y en la 
Ley 1122 de 2007, la celebración de contratos para la prestación 

las garantías a cargo de los contratistas. Los pagos correspondien-

d) La contratación cuyo proceso de licitación pública haya sido 
declarado desierto; en cuyo caso la entidad deberá iniciar la selec-
ción abreviada dentro de los cuatro meses siguientes a la declara-
ción de desierta del proceso inicial;

e) La enajenación de bienes del Estado, con excepción de 

En los procesos de enajenación de los bienes del Estado se po-
drán utilizar instrumentos de subasta y en general de todos aque-
llos mecanismos autorizados por el derecho privado, siempre y 
cuando en desarrollo del proceso de enajenación se garantice la 

En todo caso, para la venta de los bienes se debe tener como 
base el valor del avalúo comercial y ajustar dicho avalúo de acuer-
do a los gastos asociados al tiempo de comercialización esperada, 
administración, impuestos y mantenimiento, para determinar el 
precio mínimo al que se debe enajenar el bien, de conformidad 
con la reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Na-
cional.

La enajenación de los bienes que formen parte del Fondo para la 
Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra el Crimen Orga-
nizado, Frisco, se hará por la Dirección Nacional de Estupefacien-
tes, observando los principios del artículo 209 de la Constitución 
Política y la reglamentación que expida el Gobierno Nacional, te-
niendo en cuenta las recomendaciones que para el efecto imparta 
el Consejo Nacional de Estupefacientes.

El Reglamento deberá determinar la forma de selección, a tra-
vés de invitación pública de los profesionales inmobiliarios, que 
actuarán como promotores de las ventas, que a su vez, a efecto 
de avalúos de los bienes, se servirán de avaluadores debidamente 
inscritos en el Registro Nacional de Avaluadores y quienes res-
ponderán por sus actos solidariamente con los promotores.

Las reglas y procedimientos que deberán atender la administra-
ción y los promotores y la publicidad del proceso deberán garan-
tizar la libre concurrencia y oportunidad de quienes participen en 
el mismo.

Los bienes serán enajenados a través de venta directa en sobre 
cerrado o en pública subasta. La adjudicación para la venta direc-
ta deberá hacerse en audiencia pública, en donde se conozcan las 
ofertas iniciales y se efectúe un segundo ofrecimiento, frente al 

LEY 1150 DE 2007
(julio 16)

y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con recursos públicos.
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cual se adjudicará el bien a quien oferte el mejor precio. En la subas-

el bien será adjudicado al mejor postor.
La venta implica la publicación previa de los bienes en un diario 

de amplia circulación nacional, con la determinación del precio base. 
El interesado en adquirir bienes deberá consignar al menos el 20% 
del valor base de venta para participar en la oferta;

f) Productos de origen o destinación agropecuarios que se ofrez-
can en las bolsas de productos legalmente constituidas;

g) Los actos y contratos que tengan por objeto directo las activi-
dades comerciales e industriales propias de las Empresas Industria-
les y Comerciales Estatales y de las Sociedades de Economía Mixta, 

artículo 32 de la Ley 80 de 1993;
h) Los contratos de las entidades, a cuyo cargo se encuentre la 

ejecución de los programas de protección de personas amenazadas, 
programas de desmovilización y reincorporación a la vida civil de 
personas y grupos al margen de la ley, incluida la atención de los 
respectivos grupos familiares, programas de atención a población 
desplazada por la violencia, programas de protección de derechos 
humanos de grupos de personas habitantes de la calle, niños y ni-
ñas o jóvenes involucrados en grupos juveniles que hayan incurrido 
en conductas contra el patrimonio económico y sostengan enfren-
tamientos violentos de diferente tipo, y población en alto grado de 
vulnerabilidad con reconocido estado de exclusión que requieran ca-
pacitación, resocialización  y preparación  para el trabajo, incluidos 

i) La contratación de bienes y servicios que se requieran para la 
defensa y seguridad nacional.

3. Concurso de méritos. Corresponde a la modalidad prevista 
para la selección de consultores o proyectos, en la que se podrán 

mediante convocatoria pública, permitiéndose establecer listas limi-
tadas de oferentes utilizando para el efecto, entre otros, criterios de 
experiencia, capacidad intelectual y de organización de los propo-
nentes, según sea el caso.

De conformidad con las condiciones que señale el reglamento, en 
desarrollo de estos procesos de selección, las propuestas técnicas o 
de proyectos podrán ser presentadas en forma anónima ante un jura-

4. Contratación directa. La modalidad de selección de contrata-
ción directa, solamente procederá en los siguientes casos:

b) Contratación de empréstitos;
c) Contratos interadministrativos, siempre que las obligaciones 

derivadas de los mismos tengan relación directa con el objeto de la 
entidad ejecutora señalado en la ley o en sus reglamentos. Se excep-

pública cuando las instituciones de educación superior públicas sean 
las ejecutoras. Estos contratos podrán ser ejecutados por las mismas, 
siempre que participen en procesos de licitación pública o de selec-
ción abreviada de acuerdo con lo dispuesto en los numerales 1 y 2 
del presente artículo.

En aquellos eventos en que el régimen de la ejecutora no sea el 
de la Ley 80 de 1993, la ejecución de dichos contratos estará en todo 
caso sometida a los principios de la función administrativa a que se 

-
ción objetiva y al régimen de inhabilidades e incompatibilidades de 
la Ley 80 de 1993 salvo que se trate de Instituciones de Educación 
Superior Públicas, caso en el cual la celebración y ejecución podrán 

tales entidades, en concordancia con el respeto por la autonomía uni-
versitaria consagrada en el artículo 69 de la Constitución Política.

En aquellos casos en que la entidad estatal ejecutora deba subcon-
tratar algunas de las actividades derivadas del contrato principal, no 
podrá ni ella ni el subcontratista, contratar o vincular a las personas 
naturales o jurídicas que hayan participado en la elaboración de los 
estudios, diseños y proyectos que tengan relación directa con el ob-
jeto del contrato principal.

los contratos de seguro de las entidades estatales;
d) La contratación de bienes y servicios en el sector Defensa y en 

el Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, que necesiten 
reserva para su adquisición;

tecnológicas;

territoriales cuando inician el Acuerdo de Reestructuración de Pasi-
-

g) Cuando no exista pluralidad de oferentes en el mercado;
h) Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 

gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que sólo puedan 
encomendarse a determinadas personas naturales;

i) El arrendamiento o adquisición de inmuebles.

apertura del proceso de selección de que se trate, los fundamentos 
jurídicos que soportan la modalidad de selección que se propone 
adelantar.

Parágrafo 2°. El procedimiento aplicable para la ejecución de 

artículo, deberá observar los principios de transparencia, economía, 
responsabilidad y las siguientes reglas:

1. Se dará publicidad a todos los procedimientos y actos.

del presente artículo, será principio general la convocatoria públi-
ca y se podrán utilizar mecanismos de sorteo en audiencia pública, 

correspondiente cuando el número de manifestaciones de interés sea 
superior a diez (10). Será responsabilidad del representante legal de 
la entidad estatal, adoptar las medidas necesarias con el propósito de 
garantizar la pulcritud del respectivo sorteo.

3. Sin excepción, las ofertas presentadas dentro de cada uno de 
los procesos de selección, deberán ser evaluadas de manera objetiva, 
aplicando en forma exclusiva las reglas contenidas en los pliegos de 

el literal a) del numeral 2° del presente artículo, no serán aplicables 
los artículos 2° y 3° de la Ley 816 de 2003.

Parágrafo 3. El Gobierno Nacional tendrá la facultad de estanda-
rizar las condiciones generales de los pliegos de condiciones y los 
contratos de las entidades estatales, cuando se trate de la adquisición 
o suministro de bienes y servicios de características técnicas unifor-
mes y de común utilización por parte de las entidades.

Parágrafo 4°. La entidades estatales no podrán exigir el pago de 
valor alguno por el derecho a participar en un proceso de selección, 
razón por la cual no podrán ser objeto de cobro los pliegos de condi-
ciones correspondientes.

Respecto de la expedición de copias de estos documentos se se-
guirá lo dispuesto en el artículo 24 del Código Contencioso Admi-
nistrativo.

Parágrafo 5°.
inciso 2° del literal a) del numeral 2° del presente artículo, permiti-

bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común 
utilización a las entidades estatales durante un período de tiempo 
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determinado, en la forma, plazo y condiciones de entrega, calidad y 
garantía establecidas en el acuerdo.

La selección de proveedores como consecuencia de la realización 
de un acuerdo marco de precios, le dará a las entidades estatales que 
suscriban el acuerdo, la posibilidad que mediante órdenes de compra 
directa, adquieran los bienes y servicios ofrecidos.

En consecuencia, entre cada una de las entidades que formulen 
órdenes directas de compra y el respectivo proveedor se formará un 
contrato en los términos y condiciones previstos en el respectivo 
acuerdo.

El Gobierno Nacional señalará la entidad o entidades que ten-
drán a su cargo el diseño, organización y celebración de los acuerdos 
marco de precios. El reglamento establecerá las condiciones bajo las 
cuales el uso de acuerdos marco de precios se hará obligatorio para 
las entidades de la Rama Ejecutiva del Poder Público en el Orden 
Nacional, sometidas al Estatuto General de Contratación de la Ad-
ministración Pública.

En el caso de los Organismos Autónomos y de las Ramas Legis-
lativa y Judicial, así como las Entidades Territoriales, las mismas 
podrán diseñar, organizar y celebrar acuerdos marco de precios pro-
pios, sin perjuicio de que puedan adherirse a los acuerdos marco a 

Parágrafo Transitorio. Hasta tanto el Gobierno Nacional no expi-
diere el reglamento respectivo, no se podrá hacer uso de la selección 
abreviada como modalidad de selección.

Artículo 3°. De la contratación pública electrónica. De confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 527 de 1999, la sustanciación de 
las actuaciones, la expedición de los actos administrativos, los do-
cumentos, contratos y en general los actos derivados de la actividad 
precontractual y contractual, podrán tener lugar por medios elec-

podrán utilizarse soportes, medios y aplicaciones electrónicas. Los 
mecanismos e instrumentos por medio de los cuales las entidades 
cumplirán con las obligaciones de publicidad del proceso contractual 
serán señalados por el Gobierno Nacional.

Lo anterior, sin perjuicio de las publicaciones previstas en el nu-
meral 3 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993.

anterior, el Gobierno Nacional desarrollará el Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública, Secop, el cual:

a) Dispondrá de las funcionalidades tecnológicas para realizar 
procesos de contratación electrónicos bajo los métodos de selección 

-
glamento;

b) Servirá de punto único de ingreso de información y de genera-
ción de reportes para las entidades estatales y la ciudadanía;

con dineros públicos, para lo cual establecerá los patrones a que 
haya lugar y se encargará de su difusión a través de canales elec-
trónicos y;

d) Integrará el Registro Unico Empresarial de las Cámaras de Co-
mercio, el Diario Unico de Contratación Estatal y los demás sistemas 
que involucren la gestión contractual pública. Así mismo, se articu-
lará con el Sistema de Información para la Vigilancia de la Contrata-
ción Estatal, SICE, creado por la Ley 598 de 2000, sin que este pier-

pública.
Parágrafo 1°. En ningún caso la administración del Secop supon-

drá la creación de una nueva entidad.
El Secop será administrado por el organismo que designe el Go-

bierno Nacional, sin perjuicio de la autonomía que respecto del 

República.
Parágrafo 2°. En el marco de lo dispuesto en los artículos 59, 60, 

61 y 62 de la Ley 190 de 1995 los recursos que se generen por el 

pago de los derechos de publicación de los contratos se destinarán 
en un diez por ciento (10%) a la operación del Sistema de que trata 
el presente artículo.

Artículo 4°. De la distribución de riesgos en los contratos estata-
les. Los pliegos de condiciones o sus equivalentes deberán incluir la 

-
lucrados en la contratación.

En las licitaciones públicas, los pliegos de condiciones de las en-
tidades estatales deberán señalar el momento en el que, con anterio-
ridad a la presentación de las ofertas, los oferentes y la entidad revi-

Artículo 5°. De la selección objetiva. Es objetiva la selección en 
la cual la escogencia se haga al ofrecimiento más favorable a la en-

de afecto o de interés y, en general, cualquier clase de motivación 

que establezcan las entidades en los pliegos de condiciones o sus 
equivalentes, tendrán en cuenta los siguientes criterios:

1. La capacidad jurídica y las condiciones de experiencia, capa-

la participación en el proceso de selección y no otorgarán puntaje, 
con excepción de lo previsto en el numeral 4 del presente artículo. 
La exigencia de tales condiciones debe ser adecuada y proporcional 

documental de las condiciones antes señaladas será efectuada por 
las Cámaras de Comercio de conformidad con lo establecido en el 
artículo 6° de la presente ley, de acuerdo con lo cual se expedirá la 

2. La oferta más favorable será aquella que, teniendo en cuenta 
los factores técnicos y económicos de escogencia y la ponderación 
precisa y detallada de los mismos, contenida en los pliegos de con-
diciones o sus equivalentes, resulte ser la más ventajosa para la enti-
dad, sin que la favorabilidad la constituyan factores diferentes a los 
contenidos en dichos documentos. En los contratos de obra pública, 
el menor plazo ofrecido no será objeto de evaluación. La entidad 
efectuará las comparaciones del caso mediante el cotejo de los ofre-
cimientos recibidos y la consulta de precios o condiciones del mer-
cado y los estudios y deducciones de la entidad o de los organismos 
consultores o asesores designados para ello.

3. Sin perjuicio de lo previsto en el numeral 1 del presente artícu-
lo, en los pliegos de condiciones para las contrataciones cuyo objeto 
sea la adquisición o suministro de bienes y servicios de caracterís-
ticas técnicas uniformes y común utilización, las entidades estatales 
incluirán como único factor de evaluación el menor precio ofrecido.

4. En los procesos para la selección de consultores se hará uso de 

la oferta o proyecto. De conformidad con las condiciones que señale 

del oferente y del equipo de trabajo, en el campo de que se trate.
En ningún caso se podrá incluir el precio, como factor de esco-

gencia para la selección de consultores.
Parágrafo 1°. La ausencia de requisitos o la falta de documen-

tos referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios 

para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos 
aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de 
puntaje, podrán ser solicitados por las entidades en cualquier mo-
mento, hasta la adjudicación. No obstante lo anterior, en aquellos 
procesos de selección en los que se utilice el mecanismo de subasta, 
deberán ser solicitados hasta el momento previo a su realización.

Parágrafo 2°. -

documento habilitante para participar en licitaciones o concursos.
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Artículo 6°. -
nentes. Todas las personas naturales o jurídicas nacionales o extran-
jeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, que aspiren a celebrar 
contratos con las entidades estatales, se inscribirán en el Registro 
único de Proponentes del Registro Unico Empresarial de la Cámara 
de Comercio con jurisdicción en su domicilio principal. 

-
cación, en los casos de contratación directa; contratos para la pres-
tación de servicios de salud; contratos cuyo valor no supere el diez 
por ciento (10%) de la menor cuantía de la respectiva entidad; ena-
jenación de bienes del Estado; contratos que tengan por objeto la 
adquisición de productos de origen o destinación agropecuaria que 
se ofrezcan en bolsas de productos legalmente constituidas; los actos 
y contratos que tengan por objeto directo las actividades comerciales 
e industriales propias de las empresas industriales y comerciales del 
Estado y las sociedades de economía mixta y los contratos de con-
cesión de cualquier índole. En los casos anteriormente señalados, 
corresponderá a las entidades contratantes cumplir con la labor de 

En dicho registro constará la información relacionada con la ex-
-
-

máxima de contratación del inscrito.
Corres-

de conformidad con los documentos aportados. Las cámaras de co-
-

tada por los interesados al momento de inscribirse en el registro.

presente artículo será plena prueba de las circunstancias que en ella 

establecidas en el numeral 1 del artículo 5° de la presente ley, se 

donde deberán constar dichas condiciones. En consecuencia, las en-
tidades estatales en los procesos de contratación no podrán exigir, 
ni los proponentes aportar documentación que deba utilizarse para 
efectuar la inscripción en el registro.

No obstante lo anterior, sólo en aquellos casos en que por las ca-
-

quisitos del proponente adicionales a los contenidos en el Registro, 

Cuando la información presentada ante la Cámara de Comercio 

elementos señalados en el reglamento para su existencia y validez, 
-

ción que corresponda, sin perjuicio de las acciones legales a que 
haya lugar.

La información deberá mantenerse actualizada y renovarse en la 
forma y con la periodicidad que señale el reglamento.

6.2. De la información sobre contratos, multas y sanciones a los 
inscritos. Las entidades estatales enviarán mensualmente a la Cáma-
ra de Comercio de su domicilio, la información concerniente a los 
contratos, su cuantía, cumplimiento, multas y sanciones relacionadas 
con los contratos que hayan sido adjudicados, los que se encuentren 
en ejecución y los ejecutados.

Las condiciones de remisión de la información y los plazos de 
permanencia de la misma en el registro serán señalados por el Go-
bierno Nacional. 

El servidor público encargado de remitir la información, que in-
cumpla esta obligación incurrirá en causal de mala conducta.

Realiza-

la Cámara publicará el acto de inscripción, contra el cual cualquier 

persona podrá interponer recurso de reposición ante la respectiva 
Cámara de Comercio, durante los treinta (30) días siguientes a la pu-
blicación, sin que para ello requiera demostrar interés alguno. Para 
que la impugnación sea admisible deberá prestarse caución bancaria 
o de compañía de seguros para garantizar los perjuicios que se pue-
dan causar al inscrito.

Contra la decisión que resuelva el recurso de reposición, no pro-
cederá apelación.

-
sona podrá demandar su nulidad en desarrollo de la acción previs-
ta en el artículo 84 del Código Contencioso Administrativo. Para el 
efecto será competente el Juez de lo Contencioso Administrativo en 
única instancia.

-
sos de selección en curso en los que el proponente sea parte. El pro-

Código Contencioso Administrativo. Adoptada la decisión, la misma 
solo tendrá efectos hacia el futuro.

Cuando en desarrollo de un proceso de selección una entidad esta-
tal advierta la existencia de posibles irregularidades en el contenido 
de la información del Registro, que puedan afectar el cumplimiento 
de los requisitos exigidos al proponente dentro del proceso de que 
se trate, podrá suspender el proceso de selección e impugnar ante la 

lo cual no estarán obligadas a prestar caución. Para el trámite y adop-
ción de la decisión las Cámaras de Comercio tendrán un plazo de 
treinta (30) días. De no haberse adoptado una decisión en el término 
anterior, la entidad reanudará el proceso de selección de acuerdo con 

En el evento en que la Cámara de Comercio establezca la exis-
tencia de graves inconsistencias que hayan alterado en su favor la 

en el registro quedando en tal caso inhabilitado para contratar con 
las entidades estatales por el término de cinco (5) años, sin perjuicio 
de las acciones penales a que haya lugar. En caso de reincidencia la 
inhabilidad será permanente.

Las mismas sanciones previstas en el inciso anterior se predicarán 
en el evento en que el Juez de lo Contencioso Administrativo declare 
la nulidad del acto de inscripción.

La información contenida en el registro es pública y su consulta 
será gratuita.

Parágrafo 1°. Para poder participar en los procesos de selección 
de los contratos de obra y demás que señale el reglamento, la capa-
cidad residual del proponente o K de contratación deberá ser igual 
o superior al que la entidad haya establecido para el efecto en los 
pliegos de condiciones.

Para establecer la capacidad residual del proponente o K de con-
tratación, se deberán considerar todos los contratos que tenga en eje-
cución el proponente al momento de presentar la oferta. El desarrollo 
y ejecución del contrato podrá dar lugar a que los valores que sean 
cancelados al contratista se consideren para establecer el real K de 
contratación, en cada oportunidad. El Gobierno Nacional reglamen-
tará la materia.

Parágrafo 2°. -

cargo de cada entidad contratante, para el caso de personas naturales 
extranjeras sin domicilio en el país o de personas jurídicas extranje-
ras que no tengan establecida sucursal en Colombia, o en aquellos 
casos en que en el proceso de selección, se hayan utilizado sistemas 

El reglamento señalará de manera taxativa los documentos 

tículo 6°.
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Parágrafo 3°.
que deban sufragarse en favor de las cámaras de comercio por con-
cepto de la inscripción en el registro, así como por su renovación, 

solicitadas en relación con el mismo. Para tal efecto, el Gobierno 
deberá tener en cuenta el costo en que incurran las cámaras de co-

y los trámites de impugnación.
Artículo 7°. De las garantías en la contratación. Los contratistas 

prestarán garantía única para el cumplimiento de las obligaciones 
surgidas del contrato. Los proponentes prestarán garantía de seriedad 
de los ofrecimientos hechos.

Las garantías consistirán en pólizas expedidas por compañías de 
seguros legalmente autorizadas para funcionar en Colombia, en ga-
rantías bancarias y en general, en los demás mecanismos de cobertu-
ra del riesgo autorizados por el reglamento para el efecto. Tratándose 
de pólizas, las mismas no expirarán por falta de pago de la prima o 
por revocatoria unilateral. El Gobierno Nacional señalará las condi-
ciones generales que deberán ser incluidas en las pólizas de cumpli-
miento de los contratos estatales.

El Gobierno Nacional señalará los criterios que seguirán las enti-
dades para la exigencia de garantías, las clases y niveles de amparo 
de los riesgos de los contratos, así como los casos en que, por las 
características y complejidad del contrato a celebrar, la garantía pue-
da ser dividida teniendo en cuenta las etapas o riesgos relativos a la 
ejecución del respectivo contrato.

El acaecimiento del siniestro que amparan las garantías será co-
municado por la entidad pública al respectivo asegurador mediante 

Las garantías no serán obligatorias en los contratos de empréstito, 
en los interadministrativos, en los de seguro y en los contratos cuyo 

caso en el cual corresponderá a la entidad determinar la necesidad 
de exigirla, atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato y a la 
forma de pago, así como en los demás que señale el reglamento.

Parágrafo Transitorio. Durante el período que transcurra entre la 
entrada en vigencia de la reforma contenida en la presente ley y la 

las entidades estatales continuarán aplicando las normas legales y 
reglamentarias vigentes.

Artículo 8°. De la publicación de proyectos de pliegos de condi-
ciones, y estudios previos. Con el propósito de suministrar al público 
en general la información que le permita formular observaciones a 
su contenido, las entidades publicarán los proyectos de pliegos de 
condiciones o sus equivalentes, en las condiciones que señale el re-
glamento. La información publicada debe ser veraz, responsable, 

La publicación de los proyectos de pliegos de condiciones o sus 
equivalentes no genera obligación para la entidad de dar apertura al 
proceso de selección.

Junto con los proyectos de pliegos de condiciones se publicarán 
los estudios y documentos previos que sirvieron de base para su ela-
boración.

Las Entidades deberán publicar las razones por las cuales se aco-
gen o rechazan las observaciones a los proyectos de pliegos.

Artículo 9°. De la adjudicación. En el evento previsto en el artí-
culo 273 de la Constitución Política y en general en los procesos de 
licitación pública, la adjudicación se hará de forma obligatoria en 
audiencia pública, mediante resolución motivada, que se entenderá 

Durante la misma audiencia, y previamente a la adopción de la 
-

ciarse sobre la respuesta dada por la entidad contratante a las obser-
vaciones presentadas respecto de los informes de evaluación.

El acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad y al 
adjudicatario. No obstante lo anterior, si dentro del plazo compren-
dido entre la adjudicación del contrato y la suscripción del mismo, 
sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que 
el acto se obtuvo por medios ilegales, este podrá ser revocado, caso 

numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993.

la Ley 80 de 1993, en aquellos casos en que la entidad declare la 
caducidad del contrato y se encuentre pendiente de ejecución un por-
centaje igual o superior al cincuenta por ciento (50%) del mismo, 
con excepción de los contratos de concesión, se podrá contratar al 

respectivo, previa revisión de las condiciones a que haya lugar.
Artículo 10. Tratamiento para las cooperativas y asociaciones de 

entidades territoriales. Las cooperativas, las asociaciones conforma-
das por entidades territoriales y en general los entes solidarios de ca-
rácter público estarán sometidos a las disposiciones del Estatuto Ge-
neral de Contratación de la Administración Pública. La celebración 
de contratos de entidades estatales con asociaciones o cooperativas 
de entidades territoriales y en general con entes solidarios, se some-
terá a los procesos de selección de que trata la presente ley, en los 
que participarán en igualdad de condiciones con los particulares.

Artículo 11. Del plazo para la liquidación de los contratos. La 
liquidación de los contratos se hará de mutuo acuerdo dentro del 

dentro del que acuerden las partes para el efecto. De no existir tal 
término, la liquidación se realizará dentro de los cuatro (4) meses 
siguientes a la expiración del término previsto para la ejecución del 
contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la ter-
minación, o a la fecha del acuerdo que la disponga.

En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquida-

partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la entidad tendrá 
la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses 
siguientes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 136 del 
C. C. A.

Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realiza-
do la liquidación, la misma podrá ser realizada en cualquier tiempo 
dentro de los dos años siguientes al vencimiento del término a que se 

sin perjuicio de lo previsto en el artículo 136 del C. C. A.
Los contratistas tendrán derecho a efectuar salvedades a la liqui-

dación por mutuo acuerdo, y en este evento la liquidación unilateral 
solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto 
de acuerdo.

T I T U L O  II
DISPOSICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACION

CON RECURSOS PUBLICOS
Artículo 12. De la promoción del desarrollo. En los pliegos de 

condiciones las entidades estatales sometidas al Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública, dispondrán en las con-
diciones que señale el reglamento, de mecanismos que fomenten en 
la ejecución de los contratos estatales la provisión de obras, bienes, 
servicios y mano de obra locales o departamentales, siempre que 
se garanticen las condiciones de calidad y cumplimiento del objeto 
contractual.

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 13
y en los artículos 333 y 334 de la Constitución Política, el Gobierno 

-
cesos de selección cuyo valor se encuentre por debajo de 750 sala-
rios mínimos legales mensuales vigentes, sin perjuicio de que el Go-
bierno Nacional pueda establecer cuantías diferentes para entidades 
en razón al tamaño de su presupuesto, las entidades estatales adopten 

-
nados que se asocien bajo esta modalidad, convocatorias limitadas 



Página 18 Lunes 23 de julio de 2007 GACETA DEL CONGRESO 337

a las Mipymes departamentales, locales o regionales cuyo domicilio 
principal corresponda al lugar de ejecución de los contratos, siempre 
que se garantice la satisfacción de las condiciones técnicas y eco-
nómicas requeridas en la contratación y que previo a la apertura del 
proceso respectivo se haya manifestado el interés del número plural 
de Mipymes que haya sido determinado en el reglamento por el Go-
bierno Nacional. En todo caso la selección se hará de acuerdo con las 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 5° y 6° de la presente 
ley, para que las Mipymes departamentales, locales o regionales pue-

deberán acreditar como mínimo un (1) año de existencia.
Parágrafo 1°.

presente artículo, las entidades y los contratistas, deberán observar lo 
dispuesto en los artículos 90 a 95 de la Ley 418 de 1997 y las normas 

Parágrafo 2°. El Gobierno adoptará medidas que obliguen la in-
clusión en los pliegos de condiciones, de la subcontratación prefe-
rente de las Mipymes en la ejecución de los contratos, cuando a ello 
hubiere lugar, y establecerá líneas de crédito blando para la genera-

asociados en Mipymes.
Parágrafo 3°. Las medidas relativas a la contratación estatal para 

las Mipymes, no son aplicables a las entidades vigiladas por la Su-
perintendencia Financiera.

Artículo 13. Principios generales de la actividad contractual para 
entidades no sometidas al Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública. Las entidades estatales que por disposición 
legal cuenten con un régimen contractual excepcional al del Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública, aplicarán en 
desarrollo de su actividad contractual, acorde con su régimen legal 
especial, los principios de la función administrativa y de la gestión 

-
ca, respectivamente según sea el caso y estarán sometidas al régimen 
de inhabilidades e incompatibilidades previsto legalmente para la 
contratación estatal.

Artículo 14. Del Régimen Contractual de las Empresas Industria-
les y Comerciales del Estado, las sociedades de economía mixta, sus 

Las
Empresas Industriales y Comerciales del Estado, las sociedades de 
economía mixta en las que el Estado tenga participación superior al 

-
dades Públicas con participación mayoritaria del Estado superior al 
cincuenta por ciento (50%), estarán sometidas al Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública, con excepción de aque-
llas que se encuentren en competencia con el sector privado nacional 
o internacional o desarrollen su actividad en mercados monopolísti-
cos o mercados regulados, caso en el cual se regirán por las disposi-
ciones legales y reglamentarias aplicables a sus actividades econó-
micas y comerciales, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 13 de 
la presente ley. Se exceptúan los contratos de ciencia y tecnología, 
que se regirán por la Ley 29 de 1990 y las disposiciones normativas 
existentes.

El régimen contractual de las empresas que no se encuentren ex-
ceptuadas en los términos señalados en el inciso anterior, será el pre-
visto en el literal g) del numeral 2 del artículo 2° de la presente ley.

Artículo 15. Del Régimen Contractual de las Entidades Financie-
ras Estatales. El parágrafo 1° del artículo 32 de la Ley 80 de 1993,
quedará así:

“Artículo 32.
(...)
“Parágrafo 1°. Los Contratos que celebren los Establecimientos 

-
cieras de carácter estatal, no estarán sujetos a las disposiciones del 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública y se 

regirán por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a 
dichas actividades.

En todo caso, su actividad contractual se someterá a lo dispuesto 
en el artículo 13 de la presente ley”.

Artículo 16. De las Entidades exceptuadas en el sector Defensa.
Los contratos que celebren Satena, Indumil, El Hotel Tequendama, 
la Corporación de Ciencia y Tecnología para el desarrollo de la in-

Industria Aeronáutica Colombiana –CIAC–, no estarán sujetos a las 
disposiciones del Estatuto General de Contratación de la Adminis-
tración Pública y se regirán por las disposiciones legales y reglamen-
tarias aplicables a su actividad.

En todo caso su actividad contractual se someterá a lo dispuesto 
en el artículo 13 de la presente ley.

T I T U L O   III
DISPOSICIONES VARIAS

Artículo 17. Del derecho al debido proceso. El debido proceso 
será un principio rector en materia sancionatoria de las actuaciones 
contractuales.

En desarrollo de lo anterior y del deber de control y vigilancia so-
bre los contratos que corresponde a las entidades sometidas al Esta-
tuto General de Contratación de la Administración Publica, tendrán 
la facultad de imponer las multas que hayan sido pactadas con el ob-
jeto de conminar al contratista a cumplir con sus obligaciones. Esta 
decisión deberá estar precedida de audiencia del afectado que deberá 
tener un procedimiento mínimo que garantice el derecho al debido 
proceso del contratista y procede sólo mientras se halle pendiente 
la ejecución de las obligaciones a cargo del contratista. Así mismo 
podrán declarar el incumplimiento con el propósito de hacer efectiva 
la cláusula penal pecuniaria incluida en el contrato.

Parágrafo. La cláusula penal y las multas así impuestas, se harán 
efectivas directamente por las entidades estatales, pudiendo acudir 
para el efecto entre otros a los mecanismos de compensación de las 
sumas adeudadas al contratista, cobro de la garantía, o a cualquier 
otro medio para obtener el pago, incluyendo el de la jurisdicción 
coactiva.

Parágrafo transitorio. Las facultades previstas en este artículo se 
entienden atribuidas respecto de las cláusulas de multas o cláusula 
penal pecuniaria pactadas en los contratos celebrados con anterio-
ridad a la expedición de esta ley y en los que por autonomía de la 
voluntad de las partes se hubiese previsto la competencia de las enti-
dades estatales para imponerlas y hacerlas efectivas.

Artículo 18. De las inhabilidades para contratar. Adiciónese un 
literal j) al numeral 1 y un inciso al parágrafo 1°, del artículo 8° de 
la Ley 80 de 1993, así:

“Artículo 8°.
(…)
j) Las personas naturales que hayan sido declaradas responsables 

judicialmente por la comisión de delitos de peculado, concusión, 
cohecho, prevaricato en todas sus modalidades y soborno trans-
nacional, así como sus equivalentes en otras jurisdicciones. Esta 
inhabilidad se extenderá a las sociedades de que sean socias tales 
personas, con excepción de las sociedades anónimas abiertas”.

Parágrafo 1°.
(...)
En las causales de inhabilidad por parentesco o por matrimonio, 

los vínculos desaparecen por muerte o por disolución del matrimo-
nio.

Artículo 19.

“Artículo 4°.
(…)
“10. Respetarán el orden de presentación de los pagos por parte 

de los contratistas. Sólo por razones de interés público, el jefe de la 
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-
tuación.

Para el efecto, las entidades deben llevar un registro de presenta-
ción por parte de los contratistas, de los documentos requeridos para 
hacer efectivos los pagos derivados de los contratos, de tal manera 

Dicho registro será público.
Lo dispuesto en este numeral no se aplicará respecto de aquellos 

pagos cuyos soportes hayan sido presentados en forma incompleta o 
se encuentren pendientes del cumplimiento de requisitos previstos 
en el contrato del cual se derivan”.

Artículo 20. De la contratación con organismos internacionales.
Los
iguales o superiores al cincuenta por ciento (50%) con fondos de los 
organismos de cooperación, asistencia o ayudas internacionales, po-
drán someterse a los reglamentos de tales entidades. En caso contra-
rio, se someterán a los procedimientos establecidos en la Ley 80 de 
1993. Los recursos de contrapartida vinculados a estas operaciones 
podrán tener el mismo tratamiento.

Los contratos o convenios celebrados con personas extranjeras de 
derecho público u organismos de derecho internacional cuyo objeto 
sea el desarrollo de programas de promoción, prevención y atención 
en salud; contratos y convenios necesarios para la operación de la 
OIT; contratos y convenios que se ejecuten en desarrollo del sistema 
integrado de monitoreo de cultivos ilícitos; contratos y convenios 
para la operación del programa mundial de alimentos; contratos y 
convenios para el desarrollo de programas de apoyo educativo a po-
blación desplazada y vulnerable adelantados por la Unesco y la OIM;

multilaterales de crédito y entes gubernamentales extranjeros, po-
drán someterse a los reglamentos de tales entidades.

Las entidades estatales no podrán celebrar contratos o convenios 
para la administración o gerencia de sus recursos propios o de aque-
llos que les asignen los presupuestos públicos, con organismos de 
cooperación, asistencia o ayuda internacional.

Parágrafo 1°. Los contratos o acuerdos celebrados con personas 
extranjeras de derecho público, podrán someterse a las reglas de ta-
les organismos.

Parágrafo 2°. Las entidades estatales tendrán la obligación de 
reportar la información a los organismos de control y al Secop re-

artículo.
Parágrafo 3°. En todo Proyecto de cooperación que involucre re-

-
tes en especie de la entidad, organización o persona cooperante, así 
como los del ente nacional colombiano. Las contralorías ejercerán el 

-
mos multilaterales.

Artículo 21. De la delegación y la desconcentración para con-
tratar. El artículo 12 de la Ley 80 de 1993, tendrá un inciso 2° y un 
parágrafo del siguiente tenor:

(...)
En ningún caso, los jefes y representantes legales de las entida-

des estatales quedarán exonerados por virtud de la delegación de sus 
deberes de control y vigilancia de la actividad precontractual y con-
tractual.

Parágrafo. Para los efectos de esta ley, se entiende por descon-
centración la distribución adecuada del trabajo que realiza el jefe o 
representante legal de la entidad, sin que ello implique autonomía 
administrativa en su ejercicio. En consecuencia, contra las activi-
dades cumplidas en virtud de la desconcentración administrativa no 
procederá ningún recurso”.

Artículo 22. Del recurso de anulación contra los laudos arbitra-
les. El artículo 72 de la Ley 80 de 1993, quedará así:

“Artículo 72. Del recurso de anulación contra el laudo arbitral.
Contra el laudo arbitral procede el recurso de anulación. Este deberá 
interponerse por escrito presentado ante el Tribunal de Arbitramento 

la providencia que lo corrija, aclare o complemente.
El recurso se surtirá ante la Sección Tercera de la Sala de lo Con-

tencioso Administrativo del Consejo de Estado.
Son causales de anulación del laudo las previstas en el artículo 38 

o sustituyan”.
Artículo 23. De los aportes al Sistema de Seguridad Social. El in-

ciso segundo y el parágrafo 1° del artículo 41 de la Ley 80 quedarán 
así:

“Artículo 41.
(…)
Para la ejecución se requerirá de la aprobación de la garantía y de 

la existencia de las disponibilidades presupuestales correspondien-
tes, salvo que se trate de la contratación con recursos de vigencias 

del presupuesto. El proponente y el contratista deberán acreditar que 

Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, 
ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda.

Parágrafo 1°.
segundo de este artículo, deberá acreditarse para la realización de 
cada pago derivado del contrato estatal.

mala conducta, que será sancionada con arreglo al régimen discipli-
nario vigente.

Artículo 24. Del régimen contractual de las Corporaciones Au-
tónomas Regionales. La contratación de las Corporaciones Autóno-
mas Regionales incluida la Corporación Autónoma Regional del Río 
Grande de la Magdalena, se someterá al Estatuto General de Contra-
tación de la Administración Pública contenido en la Ley 80 de 1993

Artículo 25. De la inversión en fondos comunes ordinarios. El
inciso 4° del numeral 5 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, quedará 
así:

“Artículo 32. De los contratos estatales.
(…)

o privada, se hará con rigurosa observancia del procedimiento de li-
citación o concurso previsto en esta ley. No obstante, los excedentes 
de tesorería de las entidades estatales, se podrán invertir directamen-

-
ciarias, sin necesidad de acudir a un proceso de licitación pública.

Artículo 26. Del Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo. 
El Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo, Fonade, se regirá 
por las normas del Estatuto General de Contratación de la Admi-
nistración Pública contenido en la Ley 80 de 1993 y en las demás 

Artículo 27. De la prórroga de los contratos de concesión para la 
prestación de servicios de telecomunicaciones y de televisión. El tér-
mino de duración de las concesiones actuales y futuras para la pres-
tación de los servicios y actividades de telecomunicaciones, inclui-
das las de televisión, será de diez (10) años prorrogables por lapsos 
iguales. En ningún caso habrá prórrogas automáticas ni gratuitas.

Artículo 28. De la prórroga o adición de concesiones de obra 
pública. En los contratos de concesión de obra pública, podrá haber 
prórroga o adición hasta por el sesenta por ciento (60%) del plazo es-
timado, independientemente del monto de la inversión, siempre que 
se trate de obras adicionales directamente relacionadas con el objeto 
concesionado o de la recuperación de la inversión debidamente so-
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portada en estudios técnicos y económicos. Respecto de concesiones 
viales deberá referirse al mismo corredor vial.

Toda prórroga o adición a contratos de concesión de obra pública 
nacional requerirá concepto previo favorable del Consejo Nacional 
de Política Económica y Social –Conpes–.

No habrá prórrogas automáticas en los contratos de conce-
siones.

Artículo 29. Elementos que se deben cumplir en los contratos es-
tatales de alumbrado público. Todos los contratos en que los muni-
cipios o distritos entreguen en concesión la prestación del servicio de 
alumbrado público a terceros, deberán sujetarse en todo a la Ley 80 
de 1993, contener las garantías exigidas en la misma, incluir la cláu-
sula de reversión de toda la infraestructura administrada, construida 
o modernizada, hacer obligatoria la modernización del Sistema, in-

-
ventoría idónea. Se diferenciará claramente el contrato de operación, 
administración, modernización, y mantenimiento de aquel a través 
del cual se adquiera la energía eléctrica con destino al alumbrado 
público, pues este se regirá por las Leyes 142 y 143 de 1994. La 
Creg regulará el contrato y el costo de facturación y recaudo conjun-
to con el servicio de energía de la contribución creada por la Ley 97 

especial inherente a la energía. Los contratos vigentes a la fecha de 
la presente ley, deberán ajustarse a lo aquí previsto.

Artículo 30. De la compilación de normas. Autorízase al Gobier-
no Nacional para que pueda compilar las normas de esta ley y la Ley 
80 de 1993, sin cambiar su redacción ni contenido, pudiendo ordenar 
su numeración. Esta compilación será el Estatuto General de Contra-
tación de la Administración Pública.

Artículo 31. Régimen de Transición. Los procesos de contratación 
en curso a la fecha en que entre a regir la presente ley, continuarán 
sujetos a las normas vigentes al momento de su iniciación. Los con-

que se encuentren en ejecución al momento de su entrada en vigen-
cia, continuarán rigiéndose por las normas vigentes al momento de 
su celebración hasta su liquidación, sin que sea posible adicionarlos 
ni prorrogarlos.

Artículo 32. Derogatoria. A partir de la vigencia de la presente 
ley, quedan derogados los siguientes artículos de la Ley 80 de 1993:
El parágrafo del artículo 2°; la expresión “además de la obtención de 
utilidades cuya protección garantiza el Estado” del inciso segundo 
del artículo 3°; el inciso 4° del artículo 13, el artículo 22; el numeral 
1 y el parágrafo 1° del artículo 24; el inciso 2° del numeral 15, el 
numeral 19 y la expresión “la exigencia de los diseños no regirán 
cuando el objeto de la contratación sea la de construcción o fabrica-
ción con diseños de los proponentes” del inciso segundo numeral 12
del artículo 25, el artículo 29, el numeral 11 del artículo 30, el artícu-
lo 36, el parágrafo del artículo 39 y el inciso 1° del artículo 60, con 
excepción de la expresión “Los contratos de tracto sucesivo, aque-
llos cuya ejecución o cumplimiento se prolonguen en el tiempo y los 
demás que lo requieran serán objeto de liquidación”, el artículo 61
y las expresiones “concurso” y “términos de referencia” incluidas 
a lo largo del texto de la Ley 80 de 1993, así como la expresión:
“Cuando el objeto del contrato consista en estudios o trabajos técni-
cos, intelectuales o especializados, el proceso de selección se llama-
rá concurso y se efectuará también mediante invitación pública”.

También se derogan las siguientes disposiciones: El parágrafo 2° 

de la Ley 828 de 2003, el artículo 66 de la Ley 454 de 1998, el lite-
ral d) del artículo 27 de la Ley 99 de 1993 y el artículo 19 Ley 161
de 1994. Igualmente se entienden derogadas las normas del Decreto 
1900 de 1990 y de la Ley 182 de 1995 que contraríen lo dispuesto 
en esta ley.

Las normas del Estatuto General de Contratación Pública preferi-
rán a cualquiera otra sobre la materia, con excepción de aquellas de 
naturaleza estatutaria u orgánica. En consecuencia, la derogatoria de 
las normas del Estatuto General de Contratación Pública sólo podrán 

Artículo 33. Vigencia. La presente ley empieza a regir seis (6) me-
ses después de su promulgación, con excepción del artículo 6° que 
entrará a regir a los dieciocho (18) meses de su promulgación.

Parágrafo 1°. En tanto no entre en vigor el artículo 6° de la presen-
-

Parágrafo 2°. Los artículos 9° y 17 entrarán a regir una vez se 
promulgue la presente ley.

La Presidenta del honorable Senado de la República,
Dilian Francisca Toro Torres.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Alfredo Ape Cuello Baute.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL.
Publíquese y ejecútese.
Dada en Bogotá, D. C., a 16 de julio de 2007.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ.
El Ministro del Interior y de Justicia,

Carlos Holguín Sardi.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
La Directora del Departamento Nacional de Planeación,

Carolina Rentería.

Gaceta número 337 - Lunes 23 de julio de 2007
SENADO DE LA REPUBLICA

ACTOS LEGISLATIVOS
Acto legislativo número 04 de 2007, por el cual se reforman los 

artículos 356 y 357 de la Constitución Política. ................................  1
LEYES SANCIONADAS

Ley 1143 de 2007, por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de 
promoción comercial entre la República de Colombia y los Estados 
Unidos de América”, sus “Cartas Adjuntas” y sus “Entendimientos”, 
suscritos en Washington el 22 de noviembre de 2006. ...................... 2

Ley 1144 de 2007, por medio de la cual se aprueba el “Protocolo Mo-

de Fomento”, suscrito en la ciudad de Caracas el 24 de octubre 
de 2005. ............................................................................................. 3

Ley 1146 de 2007, por medio de la cual se expiden normas para la 
prevención de la violencia sexual y atención integral de los ni-
ños, niñas y adolescentes abusados sexualmente............................... 4

Ley 1147 de 2007, por la cual se adiciona la Ley 5ª de 1992 y se 
crean la Comisión Especial de Modernización y las Unida-
des Coordinadoras de Asistencia Técnica Legislativa y Aten-
ción Ciudadana del Congreso de la República. ................................. 7

1994 y 617 de 2000 y se dictan otras disposiciones. .........................  11
Ley 1150 de 2007, por medio de la cual se introducen medidas para 

otras disposiciones generales sobre la contratación con recursos 
públicos. ............................................................................................  13

Págs.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2007

C O N T E N I D O


